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diente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja
de aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de
valoración, para que puedan formular alegaciones en el plazo
de un mes, contado a partir de la fecha de notificación.

Cuarto. Advertir expresamente a los interesados en el expe-
diente que los errores no denunciados y justificados en el
plazo de información pública antes referido, no darán lugar
a nulidad o reposición de actuaciones, conservando, no obs-
tante, el derecho a ser indemnizados en la forma que
corresponda.»

Armilla, 22 de julio de 1998.- El Alcalde.

COLEGIO UNAMUNO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3919/97).

Centro: Colegio Unamuno.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

de don Francisco Javier Azuaga Sánchez, expedido el 5 de
octubre de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 29 de octubre de 1997.- El Director, Agustín
Benito Jiménez.

SDAD. COOP. AND. CIATE

ANUNCIO de disolución. (PP. 2606/98).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y
siguientes de la vigente Ley de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, se hace público que en la Junta General Universal cele-
brada el día 13 de julio de 1998, se acordó por unanimidad
disolver la Cooperativa.

Córdoba, 13 de julio de 1998.- El Liquidador, José Sal-
gado Ruiz (DNI 75.617.721).
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican
los programas de las pruebas selectivas para el acceso
a determinadas especialidades de Facultativo Espe-
cialista de Area que prestan servicios en el Servicio
Andaluz de Salud.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo catorce
del Decreto 232/97, de 7 de octubre, por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar, para general conocimiento, los pro-
gramas que regirán la fase de Oposición para el acceso a
la categoría de Facultativo Especialista de Area, correspon-
dientes al Estatuto Jurídico de Personal Facultativo de las espe-
cialidades médicas que se relacionan a continuación: Cirugía
Oral y Maxilofacial, Farmacia Hospitalaria, Nefrología y Reu-
matología.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., La Directora General de Gestión Eco-
nómica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. La Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-

tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Concepto y contenido de la cirugía oral y
maxilofacial.

Tema 14. Embriología bucomaxilofacial y crecimiento
facial.

Tema 15. Odontogénesis y erupción dentaria.
Tema 16. Fisiología e histología bucal.
Tema 17. Exploración en cirugía oral y maxilofacial.
Tema 18. Instrumental.
Tema 19. Pre y postoperatorio.
Tema 20. Anestesia locorregional y general en cirugía

oral y maxilofacial.
Tema 21. Incisiones, suturas y láser.
Tema 22. Infecciones odontogénicas bucomaxilofaciales.

Concepto de la infección odontogénica. Bacteriología de la
infección odontogénica. Etiopatogenia de la infección odon-
togénica. Clínica de la infección odontogénica. Tratamiento
de la infección odontogénica. Profilaxis de la infección odon-
togénica.

Tema 23. Infecciones no odontogénicas bucocervicofa-
ciales. SIDA. Infecciones granulomatosas crónicas. Infecciones
micóticas invasivas. Infecciones víricas.

Tema 24. Patología de la mucosa oral. Enfermedades
generales en boca. Estomatitis de causa local. Estomatitis de
causa general.

Tema 25. Patología de las anomalías dentarias. Anomalías
de número. Anomalías de forma. Anomalías de tamaño. Ano-
malías de estructura. Alteraciones del color.

Tema 26. Patología de las inclusiones dentarias. Tercer
molar superior. Canino superior. Tercer molar inferior. Otras
inclusiones. Poliinclusiones. Autotransplante dentario. Los cor-
dales y el apiñamiento incisal, controversia.

Tema 27. Cirugía preprotésica y periodontal.
Tema 28. Implantología dental.
Tema 29. Prótesis dental.
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Tema 30. Quistes maxilares. Quistes epiteliales. Pseu-
doquistes.

Tema 31. Tumores odontogénicos. Clasificación de los
tumores odontogénicos de los maxilares. Clínica general. Estu-
dio radiológico. Tumores odontogénicos epiteliales. Carcino-
mas odontogénicos.

Tema 32. Traumatismos faciales. Generalidades.
Tema 33. Fracturas dentoalveolares.
Tema 34. Fracturas de mandíbula.
Tema 35. Fracturas orbitomalares.
Tema 36. Fracturas nasales y nasoetmoidales.
Tema 37. Traumatismos frontomaxilares complejos.
Tema 38. Fisiología de los movimientos mandibulares.

Oclusión.
Tema 39. Patología de la articulación temporomandibular

(ATM). Exploración específica de la ATM. Métodos diagnósticos
específicos. Anquilosis. Síndrome de disfunción temporoman-
dibular (SDTM). Luxación temporomandibular. Artrosis y artri-
tis. Necrosis avascular condílea. Reabsorción idiopática del
cóndilo. Quistes y tumores de la ATM. Malformaciones de
la ATM. Injertos costocondrales y esternoclaviculares. Prótesis
temporomandibular parcial/total. Síndrome de disfunción mio-
fascial. Cirugía ortognática y ATM.

Tema 40. Dolor facial. Generalidades. Cuadros etioló-
gicos.

Tema 41. Parálisis facial.
Tema 42. Tumores cervicofaciales. Generalidades. Con-

cepto de cáncer oral. Epidemiología y etiología. Lesiones pre-
cancerosas. Oncopatología del cáncer oral. Clasificaciones y
estadiaje. Clínica y diagnóstico del cáncer oral. Terapéutica
general del cáncer oral.

Tema 43. Lesiones precancerosas. Concepto de precáncer
o lesión precancerosa. Clasificación de las lesiones precan-
cerosas. Clínica, Etiopatogenia, Histología, Diagnóstico y acti-
tud frente a las diferentes lesiones.

Tema 44. Patología del labio. Anatomía del labio. Car-
cinoma de labio. Tratamiento.

Tema 45. Patología de la lengua. Embriología. Anatomía.
Macroglosia. Lengua fisurada, escrotal o plegada. Lengua geo-
gráfica. Glositis romboidal media. Lengua vellosa. Leucoplasia
vellosa. Granuloma piógeno. Ulceras aftosas recidivantes.
Tumores benignos. Lesiones premalignas. Cáncer de lengua.
Colgajos linguales.

Tema 46. Patología del suelo de la boca. Concepto ana-
tomoclínico del suelo de la boca. Ránula. Tumores benignos
y pseudotumores del suelo de la boca. Cáncer del suelo de
la boca. Papel de la mandibulectomía en el tratamiento del
carcinoma del suelo de la boca. Reconstrucción tras cirugía
por carcinoma del suelo de la boca.

Tema 47. Patología de la mucosa yugal, paladar, encía
y trígono retromolar.

Tema 48. Patología de la amígdala y faringe. Carcinoma
de nasofaringe. Síndrome de apnea del sueño.

Tema 49. Patología de los senos paranasales. Patología
tumoral. Patología infecciosa.

Tema 50. Tumores orbitarios. Cirugía de la base del
cráneo.

Tema 51. Cáncer de piel. Procesos infecciosos de la piel
facial. Secuelas traumáticas. Cicatrices hipertróficas y queloi-
des. Quemaduras faciales, quistes y tumores benignos. Cáncer
de piel.

Tema 52. Melanoma.
Tema 53. Patología glándula salival: Traumatismos, tras-

tornos. Obstructivas. Inflamaciones. Sialoadenitis.
Tema 54. Patología glándula salival: Sialadenosis. Sín-

drome de Frey. Técnicas de diagnóstico.
Tema 55. Patología glándulas salivales: Tumores.
Tema 56. Otros tumores maxilofaciales. Tumores benig-

nos. Tumores malignos.

Tema 57. Osteopatías. Tumores óseos. Enfermedad de
Paget. Acromegalia. Osteodistrofia renal. Hiperóstosis. Lesio-
nes de células gigantes.

Tema 58. Patología cervical. Adenitis inespecíficas y espe-
cíficas. Hiperplasia angiolinfoide con eosinofilia. Quistes y fís-
tulas congénitas. Linfomas Hodgkin y no Hodgkin. Tumores
primitivos cervicales. Quistes del desarrollo. Quiste linfoepi-
telial. Quiste tímico cervical.

Tema 59. Disección cervical.
Tema 60. Radioterapia y Quimioterapia.
Tema 61. Reconstrucción mediante injertos y colgajos

pediculados.
Tema 62. Técnicas microquirúrgicas.
Tema 63. Reconstrucciones craneomaxilofaciales com-

plejas.
Tema 64. Prótesis, Epítesis y Biomateriales.
Tema 65. Cirugía estética cervicofacial.
Tema 66. Fisuras faciales. Concepto y clasificación de

Tessier. Síndrome de 1º y 2º Arco branquial. Hiperplasia hemi-
facial. Osteogénesis por distracción ósea. Microtia. Recons-
trucción auricular total.

Tema 67. Fisura labiopalatina.
Tema 68. Craneostenosis. Cirugía craneofacial.
Tema 69. Ortodoncia quirúrgica.
Tema 70. Cirugía de las deformidades dentofaciales. Ciru-

gía ortognática.
Tema 71. Consentimientos informados.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE FARMACIA HOSPITALARIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
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de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Planificación y organización de un Servicio de
Farmacia de Hospital (I). Funciones. Circuitos de comunica-
ción del servicio de Farmacia. Localización del Servicio de
Farmacia. Areas de trabajo. Estructura: Recursos materiales
y humanos.

Tema 14. Planificación y organización de un Servicio de
Farmacia de Hospital (II). Manuales de procedimientos inter-
nos. Manuales de procedimientos que el servicio de Farmacia
comparte con otros departamentos.

Tema 15. Atención farmacéutica en el ámbito hospitalario.
Concepto. Desarrollo. Organización y metodología. Seguimien-
to de pacientes.

Tema 16. Control de calidad del servicio de Farmacia.
Metodología del control de calidad. Indicadores de calidad.
Definición de estándares de calidad. Planificación de la mejora
de la calidad.

Tema 17. Memoria de un Servicio de Farmacia. Elabo-
ración de la memoria. Contenido. Evaluación del cumplimiento
de los objetivos anuales. Indicadores de actividad y calidad.
Costes.

Tema 18. Informática en los Servicios de Farmacia. Apli-
caciones a la gestión (inventario y pedidos), distribución, far-
macotecnia, información, farmacocinética, toxicología, ensa-
yos clínicos, docencia e investigación. Búsqueda de informa-
ción sanitaria, acceso a Internet. Aplicaciones en salud.

Tema 19. Legislación Farmacéutica (I). Establecimiento
de un Servicio de Farmacia. Personal farmacéutico: Especia-
lización, incompatibilidades y régimen laboral. Otro personal:
Técnicos en farmacia. Depósitos de medicamentos.

Tema 20. Legislación farmacéutica (II). Elaboración. Fór-
mulas magistrales y preparados oficinales. Fórmulas norma-
lizadas y preparaciones especiales. Fabricación por terceros.
Adquisición, dispensación y control de estupefacientes y
sicotropos.

Tema 21. Selección de medicamentos (I). Comisión de
Farmacia. Métodos para la selección de medicamentos. Cri-
terios de selección. Meta-análisis. Establecimiento de pro-
tocolos.

Tema 22. Selección de medicamentos (II). Formulario
o Guía farmacoterapéutica. Contenido y seguimiento. Evalua-
ción de su cumplimiento.

Tema 23. Gestión económica de Servicio de Farmacia (I).
Gestión de adquisiciones. Sistemas de gestión. Gestión de exis-
tencias. Análisis económico de consumos. Indicadores de cali-
dad de la gestión económica.

Tema 24. Gestión económica del Servicio de Farmacia (II).
Control y análisis de la gestión económica hospitalaria. Con-
tabilidad analítica. Introducción a la contabilidad de costes.
Contabilidad presupuestaria, indicadores y ratios de rentabi-
lidad. Principios de control por importancia o por excepción.
Metodología ABC.

Tema 25. Gestión económica del Servicio de Farma-
cia (III). Sistemas de clasificación de pacientes. «Case-mix».
Relación entre gestión asistencial y económica. Aplicaciones
de los sistemas de clasificaciones de pacientes para el Servicio
de Farmacia. Planificación y gestión de presupuestos. Planes
de inversión.

Tema 26. Gestión del Servicio de Farmacia (IV). Indi-
cadores asistenciales: Gestión, distribución, farmacotecnia, far-

macocinética, toxicología, información y formación. Indicado-
res económicos.

Tema 27. Farmacotecnia (I). Organización y funciones
de la sección de Farmacotecnia. Farmacopea española y for-
mulario nacional. Control de calidad. Materias primas y mate-
rial de acondicionamiento. Toma de muestras y métodos ana-
líticos. Normas de buena práctica de elaboración. Acondicio-
nado de medicamentos en dosis unitarias.

Tema 28. Farmacotecnia (II). Preparación de formas far-
macéuticas no estériles. Elaboración y control de calidad de
formas farmacéuticas: Orales, de aplicación en cavidades orgá-
nicas y tópicas no estériles.

Tema 29. Farmacotecnia (III). Preparación de formas far-
macéuticas estériles. Mezclas intravenosas. Organización y
estructuración de una unidad centralizada. Formas de admi-
nistración oftálmica. Garantía de calidad del proceso.

Tema 30. Información de medicamentos (I). Funciones
del centro de información de medicamentos. Fuentes de infor-
mación. Bases de datos. Evaluación de artículos originales.
Información activa y pasiva. Internet. Acceso a bases docu-
mentales, calidad, seguridad y fiabilidad de la información.
Evaluación de la calidad del servicio.

Tema 31. Información de medicamentos (II). Informes
para comisiones Boletines informativos. Información al pacien-
te. Educación sanitaria sobre medicamentos.

Tema 32. Dispensación y distribución de medicamen-
tos (I). Sistemas de distribución de medicamentos: Reposición
de botiquines, petición por paciente, dosis unitaria. Ventajas
e inconvenientes. Botiquines de planta. Dispensación de medi-
camentos de especial control. Garantía de calidad del proceso
de dispensación.

Tema 33. Dispensación y distribución de medicamen-
tos (II). Implantación de un sistema de distribución de medi-
camentos en dosis unitaria. Estructura organizativa, selección
de la unidad, información y elaboración de la normativa, puesta
en marcha. Evaluación de la calidad del sistema.

Tema 34. Gestión y dispensación de medicamentos espe-
ciales. Gestión de adquisición de medicamentos extranjeros
y preparados especiales. Medicamentos de uso compasivo,
tramitación de autorización, gestión de adquisición y dis-
pensación.

Tema 35. Farmacoepidemiología. Estudios de utilización
de medicamentos. Conceptos básicos en farmacoepidemio-
logía. Estudios cuantitativos. Unidades de medida. Sistemas
de clasificación de medicamentos. Estudios cualitativos.
Indicadores.

Tema 36. Evaluación económica de medicamentos. Aná-
lisis farmacoeconómicos. Evaluación farmacoeconómica: Aná-
lisis farmacoeconómicos. Análisis minimización de costes, cos-
te-efectividad. Coste-beneficio, coste-utilidad. Aplicación a la
selección de medicamentos.

Tema 37. Farmacocinética clínica (I). Organización de
una unidad de farmacocinética clínica. Conceptos en farma-
cocinética. Procesos de LADME. Métodos de estudio en far-
macocinética: Modelos y parámetros farmacocinéticos. Regí-
menes de dosificación.

Tema 38. Farmacocinética clínica (II). Metodología de
optimización posológica en monitorización. Iniciación de una
terapia farmacológica. Monitorización de niveles séricos: Tiem-
po de muestreo, monitorización de estado de equilibrio, moni-
torización en situación de no equilibrio, método de ajuste de
datos. Factores que modifican la farmacocinética en fármacos.

Tema 39. Toxicología clínica (I). El farmacéutico de hos-
pital en la asistencia toxicológica. Estructuración y organización
de la unidad. Intoxicaciones y agentes tóxicos. Clasificación.

Tema 40. Toxicología clínica (II). Tratamiento de las intoxi-
caciones. Antídotos. Métodos analíticos en toxicología. Secue-
las y seguimiento.

Tema 41. Nutrición artificial adultos. Nutrición parente-
ral (I). Estructuración de una unidad para elaboración de mez-
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clas para nutrición parenteral. Preparación de mezclas para
nutrición parenteral. Estabilidad de las mezclas, incompati-
bilidades. Control de calidad. Interacciones nutriente/medi-
camentos.

Tema 42. Nutrición artificial adultos. Nutrición parente-
ral (II). Indicaciones de la nutrición parenteral. Técnicas de
administración. Valoración del estado nutricional. Requeri-
mientos. Fluidos, calóricos, proteicos, electrolíticos, vitaminas
y oligoelementos.

Tema 43. Nutrición artificial adultos. Nutrición parente-
ral (III). Requerimientos en situaciones especiales. Pancrea-
titis. Insuficiencia renal aguda y crónica. Insuficiencia hepática.
Enfermedad inflamatoria intestinal. Quemados y politrauma-
tizados.

Tema 44. Nutrición artificial adultos. Nutrición parente-
ral (IV). Formulación en nutrición parenteral: Formulas están-
dar e individualizadas. Nutrición parenteral central y periférica.
Inicio y seguimiento clínico de la nutrición. Controles. Com-
plicaciones de la nutrición parenteral. Nutrición parenteral
domiciliaria. Comisión de nutrición.

Tema 45. Nutrición artificial en pediatría y neonatología.
Necesidades nutritivas. Nutrición parenteral. Nutrición en pre-
maturos. Interacciones nutriente/medicamentos. Monitoriza-
ción y seguimiento de pacientes.

Tema 46. Nutrición artificial. Nutrición enteral. Concepto
e indicaciones. Selección de preparados para nutrición enteral.
Sistemas y técnicas de administración, monitorización y segui-
miento. Complicaciones de la nutrición enteral. Nutrición ente-
ral domiciliaria. Interacciones fármaco/nutriente.

Tema 47. Infecciones nosocomiales. Importancia y fre-
cuencia: Agentes causales y seguimiento epidemiológico. El
Servicio de Farmacia y la infección nosocomial. Política de
antibióticos. Profilaxis antibiótica quirúrgica. Comisión de
infecciones. Contribución del servicio de farmacia al control
de la utilización de antimicrobianos. Estudios de consumo y
utilización de antimicrobianos.

Tema 48. Farmacovigilancia. Métodos en Farmacovigi-
lancia. Procedimientos y evaluación de resultados. Imputa-
bilidad. Sistema español de Farmacovigilancia. Red de Cen-
tros. Potenciación de la farmacovigilancia a partir de la estruc-
tura del Servicio de Farmacia.

Tema 49. Atención farmacéutica en pediatría. Caracte-
rísticas diferenciales de la población infantil. Asistencia far-
macéutica en pediatría y neonatología. Selección de medi-
camentos. Distribución y preparación de medicamentos. Far-
macocinética y toxicología. Nutrición. Farmacovigilancia.
Ensayos clínicos. Problemas específicos de la dosificación
pediátrica.

Tema 50. Atención farmacéutica en oncología. Organi-
zación de una unidad centralizada de preparación de citos-
táticos. Elaboración de protocolos de tratamiento en oncología.
Toxicidad de la quimioterapia. Tratamiento de lo toxicidad
local: Extravasaciones. Neutralización de derrames de agentes
citotóxicos. Terapias asociadas: Control de la emesis, dolor,
caquexia, infección por inmunosupresión.

Tema 51. Atención farmacéutica obstétrica. Problemas
asociados a la terapéutica en el embarazo. Modificaciones far-
macocinéticas y farmacodinámicas. LADME. Farmacocinética
fetal. Paso transplacentario de fármacos. Precauciones en la
terapéutica farmacológica. Teratogeneidad y toxicidad.

Tema 52. Atención farmacéutica en geriatría. Problemas
asociados a la terapéutica en el anciano. Falta de adecuación
de tratamientos. Modificaciones farmacocinéticas y farmaco-
dinámicas. Reacciones adversas. Cumplimiento de la pres-
cripción. Utilización racional de medicamentos en geriatría.
Farmacoterapia geriátrica y terapéutica no farmacológica (cui-
dados preventivos, nutrición, incontinencia, úlceras de decú-
bito, etc.).

Tema 53. Atención farmacéutica en el paciente inmu-
nodeprimido. Prevención y tratamiento de la infección. Inmu-

noterapia. Terapia antifúngica. Terapia antiviral. Atención far-
macéutica: Farmacotecnia, soporte nutricional, detección de
interacciones en paciente trasplantados, monitorización far-
macocinética y dosificación de fármacos.

Tema 54. Atención farmacéutica en unidades especiales.
Servicio de urgencias. Dispensación y distribución de medi-
camentos en un servicio de urgencias. Dispensación auto-
matizada. Botiquín general y especial (carro de parada car-
diaca, botiquín de antídotos). Atención farmacéutica en
catástrofes.

Tema 55. Farmacoterapia en insuficiencia hepática.
Hepatopatías. Cirrosis y hepatitis. Fármacos hepatotóxicos.
Alteraciones de las propiedades farmacocinéticas de los
medicamentos.

Tema 56. Farmacoterapia en insuficiencia renal. Altera-
ciones de la función renal. Aclaramiento de creatinina. Alte-
ración de las propiedades farmacocinéticas de los medica-
mentos. Modificación de la vía de administración, dosis, con-
centración plasmática, vida media y eliminación. Fármacos
nefrotóxicos.

Tema 57. Ensayo clínicos (I). Definición de ensayo clínico.
Clasificación de los ensayos clínicos en función de su finalidad,
centros, metodología, asignación del tratamiento y diseño.
Metodología de los ensayos clínicos. Valoración de protocolos.
«Check list».

Tema 58. Ensayos clínicos (II). Comité ético de inves-
tigación clínica. Etapas en el desarrollo de un ensayo clínico.
Aspectos éticos de un ensayo clínico. Consentimiento infor-
mado. Organización de una unidad de ensayos clínicos. El
Servicio de Farmacia y los ensayos clínicos.

Tema 59. Errores de medicación. Herramienta de medida
de la calidad del circuito prescripción-dispensación-adminis-
tración de medicamentos. Sistemas de detección de errores
de medicación. Observación y comunicación. Niveles de seve-
ridad de los errores de medicación.

Tema 60. Interacciones medicamentosas con significa-
ción clínica. Tipo de interacciones. Interacciones físico-quí-
micas, farmacodinámicas y farmacocinéticas. Fármacos impli-
cados más frecuentemente. Detección y prevención de inte-
racciones.

Tema 61. Relación del Servicio de Farmacia Hospitalaria
y Atención Primaria. Circuitos de comunicación. Comisiones.
Comisión de farmacia y comisión interniveles. Información y
selección de medicamentos. Elaboración de protocolos.

Tema 62. Dispensación de medicamentos a pacientes no
ingresados. Planificación y organización de la asistencia farma-
céutica a pacientes externos. Dispensación de medicamentos
de uso hospitalario a pacientes externos. Informática y dispen-
sación de medicamentos. Atención farmacéutica en la hospi-
talización a domicilio.

Tema 63. Modelos sanitarios y educación para la salud
en nuestro medio. Educación sanitaria sobre medicamentos.
Causas de incumplimiento terapéutico. Contenido de la infor-
mación sobre medicamentos al paciente. Métodos educativos:
Técnicas de comunicación verbal, charlas y material educativo.
Estrategia para la educación sanitaria sobre medicamentos.

Tema 64. Docencia. Programas de formación para estu-
diantes de la Licenciatura. Requisitos de acreditación de los
Servicios de Farmacia Hospitalaria para la docencia especia-
lizada. Formación de especialistas. Objetivos y desarrollo del
programa. Evaluación de resultados.

Tema 65. Investigación. Características y tipos. Metodo-
logía de la investigación. Farmacia clínica e investigación.
Areas y temas. Memoria de investigación.

Tema 66. Terapia génica. Fundamentos. Aspectos clí-
nicos. Fármacos de futuro en terapia génica.

Tema 67. Radiofarmacia. Medicamentos radiofármacos.
Aspectos farmacéuticos y de protección radiológica. Prepa-
ración extemporánea de radiofármacos: Normas de buena pre-
paración radiofarmacéutica (GMP). Unidades de Radiofarma-
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cia: Personal, locales y equipos. Procedimiento de trabajo,
control de calidad y documentación.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE NEFROLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Embriología, anatómica macro y microscópica
del riñón y vías urinarias.

Tema 14. Hemodinámica. Bases anatómicas, físicas y
químicas de la formación de la orina.

Tema 15. Bases biomorfológicas del transporte tubular.
Configuración axial, relaciones intercelulares y con la matriz.

Tema 16. Biología celular del transporte del agua, aniones
y cationes. Variaciones genéticas, farmacológicas y adap-
tativas.

Tema 17. Biología del transporte de iones orgánicos, inclu-
yendo azúcares y aminoácidos.

Tema 18. Bases biológicas de la acidificación renal. Meca-
nismos fisiológicos, modificaciones patológicas y farmaco-
lógicas.

Tema 19. Bases celulares, hemodinámicas y bioquímicas
de la concentración y dilución de la orina.

Tema 20. Efectos sobre la fisiología renal de las hormonas,
sustancias paracrinas y autocrinas. Efectos de la inervación
renal.

Tema 21. Análisis de la orina. Condiciones de obtención
de muestras. Análisis químico y morfológico. Valoración de
las funciones renales por el laboratorio.

Tema 22. Aplicación de la medicina física al estudio de
riñón y vías: Ultrasonografía, radiología morfológica y funcio-
nal. Uso de medicina isotópica. Semiología de los datos
obtenidos.

Tema 23. Diagnóstico angio-radiológico y contraindica-
ciones. Técnicas y complicaciones. Resultados.

Tema 24. Estados de hiper e hiponatremia. Alteraciones
de la osmolaridad plasmática. Causas, manifestaciones clí-
nicas, diagnóstico, tratamiento y complicaciones.

Tema 25. Estados de hiper e hipopotasemia. Causas,
manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento y compli-
caciones.

Tema 26. Alteraciones del metabolismo del Calcio, Fósforo
y Magnesio. Causas, manifestaciones clínicas, diagnóstico, tra-
tamiento y complicaciones.

Tema 27. Alteraciones del equilibrio ácido-base. Causas,
manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento y compli-
caciones.

Tema 28. Control del volumen extracelular. Fisiopatología
y clínica del edema y la deplección salina.

Tema 29. Diuréticos. Farmacología, mecanismos de
actuación, efectos deseables y complicaciones. Tratamiento
de la deplección salina (metodología, precauciones límites y
complicaciones).

Tema 30. Aspectos inmunológicos de las enfermedades
renales. Modelos experimentales y analogías con las enfer-
medades humanas.

Tema 31. Los mediadores lesionales. Orígenes, vías y
efectos sobre los elementos constitutivos del riñón. Efectos
morfopatológicos.

Tema 32. Síndrome nefrótico. Síndrome nefrótico primario
y secundario. Etiopatogenia. Manifestaciones clínicas. Com-
plicaciones. Evolución espontánea y efectos del tratamiento.
Pronóstico.

Tema 33. Enfermedad membranosa. Clasificación, etio-
logía, patogenia. Pronóstico. Tratamiento y evolución.

Tema 34. Síndrome nefrítico. Etiopatogenia. Manifesta-
ciones clínicas. Complicaciones. Evolución espontánea y efec-
tos del tratamiento. Pronóstico.

Tema 35. Síndrome nefrítico crónico. Etiopatogenia. Mor-
fología. Evolución. Manifestaciones clínicas. Tratamiento.

Tema 36. Glomerulonefritis rápidamente progresivas.
Morfología. Etiopatogenia. Evolución con y sin tratamiento.

Tema 37. La afectación renal en las enfermedades
infecciosas.

Tema 38. La afectación renal en las vasculitis no
infecciosas.

Tema 39. Manifestaciones renales en el Lupus Eritema-
toso sistémico, esclerosis sistémica, artritis reumatoide, polio-
miositis y síndrome de Sjögren.

Tema 40. Lesiones renales en las crioglobulinemias,
enfermedades de depósito fibrilar renal, amiloidosis y mieloma.

Tema 41. Afectación renal en la diabetes y en la
hiperuricemia.

Tema 42. Afectación renal en la enfermedad cardiaca
y hepática.

Tema 43. Síndrome urémico-hemolítico y púrpura trom-
bótica trombocitopénica. Genética, etiología, patogenia, evo-
lución y tratamiento.

Tema 44. El riñón en el embarazo normal y patología
renal en el mismo. Causas. Patogenia. Patología. Diagnóstico.
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Evolución. Tratamiento. Pronóstico de la embarazada y el feto.
Síndromes renales post-parto.

Tema 45. Efectos fisiológicos y patológicos del riñón en
la hipertensión arterial no vascular.

Tema 46. Hipertensión vascular renal. Etiología. Pato-
logía. Clínica. Diagnóstico no invasivo. Pronóstico y trata-
miento.

Tema 47. Hipertensión vasculorrenal. Diagnóstico y tra-
tamiento invasivos. Técnicas y resultados. Complicaciones.
Cuidados post-intervención.

Tema 48. Las consecuencias renales de la hipertensión
sistémica de causa conocida o desconocida. Fisiología. Pato-
logía. Pronóstico. Tratamiento.

Tema 49. Tratamiento de la hipertensión. Efecto sobre
el riñón de las medidas higiénicas, dietéticas y medicamen-
tosas. Los fármacos hipertensores y sus indicaciones según
su farmacología. Indicaciones y contraindicaciones. Posología.

Tema 50. Síndrome de Fanconi. Etiología. Anatomía pato-
lógica. Manifestaciones clínicas. Tratamiento.

Tema 51. Enfermedades tubulares por alteraciones del
transporte hidrocarbonado, aminoácidos, fósforo y ácido úrico.

Tema 52. Enfermedades de carácter genético, especial-
mente Alport-Perkoff y síndrome de la membrana fina. Tipos
bioquímicos, herencia, evolución y tratamiento.

Tema 53. Displasias renales y enfermedades quísticas.
Clasificación. Genética. Los transportes de membrana. Ana-
tomía patológica. Clínica. Complicaciones. Evolución. Tra-
tamiento.

Tema 54. Tumores renales. Etiología. Genética. Clínica.
Diagnóstico. Complicaciones. Tratamiento. Evolución.

Tema 55. Nefropatías túbulo-intersticiales crónicas.
Aspectos inmunológicos, patológicos, clínicos y pronósticos.
Los elementos genéticos. Evolución, complicaciones y tra-
tamiento.

Tema 56. Nefropatías túbulo-intersticiales crónicas de ori-
gen tóxico. Metales. Medicamentos. Fisiopatología de su
desarrollo, lesiones anatómicas y bases de la prevención.

Tema 57. Clasificación, bases bioquímicas, herencia, etio-
logía y tratamiento de las diabetes insípidas.

Tema 58. Litiasis renal. Etiología. Herencia. Tratamiento.
Uropatía obstructiva. Alteraciones fisiopatológicas. Evolución
y complicaciones infecciosas y metabólicas.

Tema 59. Infecciones urinarias. Pielonefritis aguda y cró-
nica. Etiología. Factores predisponentes. Complicaciones.
Tratamiento.

Tema 60. Fracaso renal agudo. Etiología. Patogenia. Ana-
tomía patológica. Clínica. Evolución. Tratamiento y pronóstico
a corto y largo plazo.

Tema 61. Fracaso renal agudo parenquimatoso. Papel
de las alteraciones bioquímicas nocivas. Prevención. Modi-
ficaciones hemodinámicas y farmacológicas positivas y nega-
tivas.

Tema 62. Mecanismos de progresión de la enfermedad
renal crónica. Análisis de los factores que posiblemente retra-
sen la evolución.

Tema 63. Osteodistrofia renal. Mecanismo de desarrollo.
Complicaciones. Prevención. Tratamiento.

Tema 64. Insuficiencia renal crónica. Alteraciones endo-
crino-metabólicas excluida la osteodistrofia.

Tema 65. Insuficiencia renal crónica. Alteraciones hema-
tológicas, dérmicas y de la sexualidad.

Tema 66. Insuficiencia renal crónica. Alteraciones diges-
tivas. Etiología. Prevención y tratamiento.

Tema 67. Insuficiencia renal crónica. Alteraciones car-
diovasculares. Etiopatogenia. Prevención y tratamiento. Com-
plicaciones.

Tema 68. Tratamiento de la Insuficiencia renal crónica
mediante medidas higiénicas, dietéticas, medicamentosa y
dialíticas.

Tema 69. Modelos actuales de diálisis suficiente y efi-
ciente. Diálisis peritoneal y técnicas extracorpóreas.

Tema 70. Comportamiento biológico frente a las distintas
membranas actuales. Criterios para sus indicaciones. Frecuen-
cia de las diálisis, duración y elementos que pueden predecir
el pronóstico.

Tema 71. Los accesos peritoneales y de hemodiálisis.
Elementos pronósticos dependientes del paciente, de la calidad
de la cirugía y del cuidado de enfermería.

Tema 72. Complicaciones a largo plazo de la diálisis
crónica.

Tema 73. Trasplante renal. Indicaciones y contraindica-
ciones. Bases inmunobiológicas. Inmunofarmacología en el
paciente trasplantado renal.

Tema 74. Selección donante-receptor. Complicaciones
precoces del trasplante renal. Entiéndase por ello, los tres pri-
meros meses de evolución.

Tema 75. Complicaciones crónicas del trasplante renal.
Diagnóstico y tratamiento.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE REUMATOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
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del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Bases científicas de las enfermedades reumá-
ticas. Respuesta inmune. Respuesta inflamatoria. Inmunoge-
nética de enfermedades reumáticas. Tolerancia y autoinmu-
nidad.

Tema 14. Anamnesis y examen físico en pacientes
reumáticos.

Tema 15. Laboratorio y análisis del líquido sinovial en
reumatología.

Tema 16. Técnicas de imagen en reumatología. Técnicas
de valoración de masa ósea corporal.

Tema 17. Manejo del paciente con monoartritis y poliar-
tritis.

Tema 18. Manejo del paciente con síntomas neuromus-
culares. Electromiografía y técnicas de conducción nerviosa.

Tema 19. Artritis reumatoide. Etiopatogenia. Clínica arti-
cular y extra-articular.

Tema 20. Artritis reumatoide. Diagnóstico, evolución, pro-
nóstico y tratamiento.

Tema 21. Lupus eritematoso sistémico. Etiopatogenia,
clínica.

Tema 22. Lupus eritematoso sistémico. Diagnóstico, evo-
lución, pronóstico y tratamiento.

Tema 23. Lupus inducido por drogas.
Tema 24. Esclerosis sistémicas y enfermedades rela-

cionadas.
Tema 25. Dermatomiositis y Polimiositis.
Tema 26. Enfermedad mixta del tejido conectivo. Sín-

drome de solapamiento.
Tema 27. Síndrome de Sjögren.
Tema 28. Síndrome antifosfolípido.
Tema 29. Enfermedad de Still del adulto.
Tema 30. Polimialgia reumática.
Tema 31. Arteritis de la temporal y Takayasu.
Tema 32. Vasculitis de mediano y pequeño calibre.
Tema 33. Crioglobulinemia.
Tema 34. Síndrome de Behçet.
Tema 35. Policondritis recidivante y paniculitis.
Tema 36. Artritis enteropáticas y otras artritis reactivas.
Tema 37. Síndrome de Reiter.
Tema 38. Artritis asociadas a Psoriasis y otras alteraciones

dérmicas.
Tema 39. Artritis sépticas bacterianas, por hongos y por

micobacterias.
Tema 40. Artritis víricas. Síndromes reumáticos asociados

a SIDA.
Tema 41. Manejo del paciente con Eritema Nudoso. Fie-

bre Reumática.
Tema 42. Enfermedad de Lyme.
Tema 43. Artritis microcristalinas.
Tema 44. Manifestaciones en el aparato locomotor de

las alteraciones endocrinas.
Tema 45. Manifestaciones en el aparato locomotor por

alteraciones hematológicas.
Tema 46. Enfermedad de Whipple.
Tema 47. Artrosis.
Tema 48. Osteoporosis. Osteomalacia.
Tema 49. Enfermedad de Paget.
Tema 50. Errores congénitos, hereditarios e innatos del

metabolismo asociados a síndromes reumatológicos.
Tema 51. Manejo del paciente con dolor lumbar, dorsal

y cervical.
Tema 52. Fibromialgia reumática.
Tema 53. Alteraciones musculoesqueléticas regionales.

Neuropatías por atrapamiento. Artropatía neuropática. Distrofia
simpático refleja.

Tema 54. Tumores óseos y articulares benignos.

Tema 55. Tumores óseos y articulares malignos.
Tema 56. Osteonecrosis. Artropatías asociadas a tumores

no óseos. Osteocondritis y Osteocondrosis.
Tema 57. Manejo del niño con dolor articular.
Tema 58. Artritis crónica juvenil.
Tema 59. Enfermedades del tejido conectivo en el niño.
Tema 60. Amiloidosis.
Tema 61. Fenómeno de Raynauld. Uveitis.
Tema 62. Sarcoidosis.
Tema 63. Embarazo y enfermedades reumáticas.
Tema 64. Patología renal y enfermedades reumáticas.
Tema 65. Antiinflamatorios no esteroideos.
Tema 66. Esteroides sistémicos e inyectables. Técnicas

de infiltración.
Tema 67. Fármacos inductores de remisión de enferme-

dades reumáticas. Inmunomoduladores. Citotóxicos.
Tema 68. Condroprotectores.
Tema 69. Tratamiento de la osteoporosis y enfermedades

metabólicas óseas.
Tema 70. Técnicas de Fisioterapia en reumatología.
Tema 71. Aspectos sociales y medidas de calidad de vida

del paciente reumático.
Tema 72. Valoración prequirúrgica y tratamiento quirúr-

gico de los procesos reumáticos.

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca Concur-
so-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos Pediatras de Atención Primara dependientes
del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Unico. Convocar Concurso-Oposición para cubrir
las 258 plazas básicas vacantes de Médicos Pediatras de Aten-
ción Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud que
se especifican en el Anexo IV, así como aprobar las Bases
y los Baremos de méritos, contenidos en los Anexos I, II y
III, que regirán la convocatoria, y, en lo no previsto en las
mismas, por las disposiciones vigentes que le sean de
aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 50 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna. En el caso de que las plazas reservadas a este cupo
no se cubran, se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas, se establece un cupo
de reserva de 8 plazas para su cobertura por personas con
Minusvalía con grado de Discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991, de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 200
restantes al turno libre. En el caso de que las plazas reservadas
a este cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., La Directora General de Gestión Eco-
nómica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
PLAZAS DE MEDICOS PEDIATRAS DE ATENCION PRIMARIA

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Normas Generales.
1.1. El concurso-oposición se regirá por las presentes

bases y, en lo no recogido en éstas, por las disposiciones
normativas que le sean de aplicación.

1.2. A efecto del desarrollo de las presentes pruebas,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de
uno de los dos sistemas de acceso previstos: Promoción interna
o turno libre.

1.2.2. Las plazas que no se provean por el sistema de
promoción interna se acumularán a las convocadas por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3. La adjudicación de las plazas a los aspirantes selec-
cionados se efectuará de acuerdo con la calificación final obte-
nida por éstos, si bien los aprobados que ingresen por el sis-
tema de promoción interna tendrán preferencia para la elección
de plaza, sobre los procedentes del sistema de acceso libre.

1.3. En el cupo de reserva para personas con minusvalías
sólo podrán participar aquellos minusválidos con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. En la prueba selectiva
se establecerá, para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En el caso de que las plazas reservadas a este
cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas constarán de las fases de
oposición y concurso de méritos, y se realizarán con carácter
centralizado.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
200 preguntas con 5 respuestas alternativas, siendo sólo una
de ellas la correcta. El contenido de dicho ejercicio se ajustará
al Programa de las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría de Médico Pediatra de los EBAP en Andalucía, apro-
bado mediante Resolución de 31 de octubre de 1997 (BOJA
de 2 de diciembre). El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será determinado por el Tribunal, no siendo
el mismo inferior a 3 horas.

El ejercicio se valorará de 1 a 100 puntos, dicha pun-
tuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula
matemática: A — E/4 x 0,5, donde A = núm. de aciertos
y E = núm. de errores. En el supuesto de que el Tribunal
anulara alguna de las preguntas del cuestionario, el coeficiente
multiplicador 0,5 se actualizará en función del número de
preguntas válidas.

Para superar el ejercicio habrá de obtenerse, al menos,
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10
puntuaciones más altas obtenidas por los opositores en la
valoración del ejercicio. Podrán superar la fase de oposición
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

1.4.2. A la fase de concurso, que se regirá por el Baremo
de méritos que se publica como Anexo II de la presente con-
vocatoria, y cuya puntuación máxima será de 100 puntos,
se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición,
siempre que en esta última se haya superado la puntuación

mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma
la puntuación final de cada aspirante y el número de apro-
bados, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

En la fase de concurso, los aspirantes que participen por
el sistema de promoción interna, tendrán, asimismo, derecho
a la puntuación adicional que se encuentra regulada en el
Anexo III de la presente Resolución.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.4.3. La puntuación obtenida por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición se hará pública junto
con la valoración de los méritos alegados por los mismos,
en la relación provisional recogida en la base 7.1.1.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se

señalan a continuación, y mantenerlos, en su caso, durante
todo el proceso selectivo:

2.1.1. Ser español, o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sean de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea.

2.1.2. Estar en posesión del título de Médico Especialista
en Pediatría expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

2.2. Los aspirantes por promoción interna deberán reunir
además los siguientes requisitos, en el plazo establecido en
el apartado anterior:

2.2.1. Pertenecer como personal estatutario a un Grupo
de clasificación, igual o inmediatamente inferior, de los esta-
blecidos en el art. 3.º del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11
de septiembre, siendo su categoría diferente a la convocada.

2.2.2. Ostentar plaza en propiedad en Centros Asisten-
ciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.3. Encontrarse en situación administrativa de servicio
activo, o distinta a la de activo con reserva de plaza, habiendo
completado dos años de servicio con plaza en propiedad en
el Grupo desde el que concursa.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de instancia: Las solicitudes, que se ajustarán

al modelo de instancia que se publica como Anexo V de la
presente Resolución, tendrán que formularse necesariamente
en el impreso oficial original que será facilitado en los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

3.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas.

Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, pro-
moción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por
ambos.
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3.3. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de
determinar la puntuación en fase de concurso, así como la
puntuación adicional para aquellos aspirantes que participen
por promoción interna serán los alegados y acreditados docu-
mentalmente por los aspirantes durante el plazo de presen-
tación de solicitudes, no tomándose en consideración los obte-
nidos o alegados con posterioridad a la finalización de dicho
plazo. Dicha acreditación se realizará mediante la presentación
de fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certi-
ficados que acrediten los méritos valorables según los baremos
contenidos en los Anexos II y III. En el supuesto de que soli-
citada la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida, deba
aportarse la misma para su unión al expediente.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de tiempo
y medios que precisan para la realización del ejercicio, que
no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones propias
de la plaza a la que concursan.

3.5. Los derechos de examen serán, conforme a lo esta-
blecido en el art. 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
de 5.300 ptas. y se ingresarán en la cuenta restringida de
ingresos SS.CC.-SAS.-Pruebas selectivas-Pediatras número
2103-0722-81-0030014712, de Unicaja.

La solicitud deberá venir sellada o mecanizada por la Enti-
dad Bancaria correspondiente, la falta de justificación del ingre-
so de los derechos de participación determinará la exclusión
del aspirante.

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la Ley
9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago de
la tasa los solicitantes que acrediten una minusvalía igual o
superior al 33%.

3.6. Remisión de las solicitudes: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18,
41071, Sevilla) con la indicación «Concurso-Oposición. Médi-
cos Pediatras».

3.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de
solicitudes será de un mes, contado a partir del día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.8. Lugar de presentación: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18, 41071, Sevi-
lla), o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante,
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos
o no se aportara la documentación prevista en la base 3.3,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se procederá a publicar en los Tablones de Anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-

ciones Provinciales de la Consejería de Salud, Resolución del
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución, para formular reclamación contra la misma.
Dichas reclamaciones serán admitidas o rechazadas por medio
de la Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en los Tablones de Anuncios de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, en la que asimismo se hará constar el lugar
y fecha de realización del ejercicio.

4.3. Contra esta última Resolución, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la misma.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal que juzgará estas pruebas, estará com-

puesto por ocho miembros nombrados por el Director General
de Personal y Servicios, siendo publicada su designación con-
juntamente con la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, conforme a lo dispuesto en la Base 4.1 de la presente
convocatoria:

Presidente: Será nombrado directamente por la autoridad
convocante, de la que dependerá jerárquicamente, de entre
el personal que desempeñe puesto de carácter directivo o de
estructura en el Servicio Andaluz de Salud.

Vocales:

a) Cuatro de los vocales serán nombrados a propuesta
del Director General de Asistencia Sanitaria.

b) Un vocal será nombrado a propuesta de las Sociedades
Científicas Andaluzas correspondientes.

c) Un vocal será nombrado por el Director General de
Personal y Servicios.

Secretario: Designado entre el personal fijo con funciones
administrativas y Titulación Superior dependiente de la Con-
sejería de Salud o del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta
del Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud.

Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sec-
torial de Sanidad, estarán presentes en el Tribunal Calificador.

Si transcurriera el plazo de quince días, contados a partir
del requerimiento por parte de la Dirección General de Personal
y Servicios a los proponentes de los vocales del Tribunal, sin
recibir respuesta de los mismos, los miembros serán desig-
nados directamente por la autoridad convocante.

Se designará, asimismo, un suplente para cada uno de
los miembros del Tribunal, en los mismos términos que para
los titulares.

Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares como
suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación de
igual o superior nivel académico que la exigida para el ingreso
en esta categoría.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas para las pruebas corres-
pondientes al ejercicio de la fase de oposición, limitándose
dichos asesores, que deberán poseer titulación académica de
nivel igual o superior a la exigida por la convocatoria, a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores será acordada por la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando en los cinco años anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes para el ingreso en la cate-
goría convocada, conforme señala el art. 18.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden
a que los ejercicios escritos de la fase de oposición sean corre-
gidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad
del aspirante.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. El lugar de realización del ejercicio correspondiente

a la fase de oposición de las presentes pruebas selectivas
se anunciará oportunamente en los lugares previstos en la
Base 4.1.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo, llegará
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al Director General de Personal y Servicios la oportuna
rectificación o exclusión para que éste, previa audiencia al
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra
esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación al interesado.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7. Listas de aprobados.
7.1. Relaciones provisional y definitiva.
7.1.1. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el

Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la Base
4.1, la Relación Provisional de aspirantes que hayan superado
dicha fase, por orden alfabético, haciendo constar la puntua-
ción obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como
en la de oposición. La fase de oposición es eliminatoria, por
lo que los opositores que no se hallen incluidos en tal relación
tendrán la consideración de no aptos y, por tanto, resultarán
excluidos del concurso-oposición.

7.1.2. Contra esta Relación Provisional podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación. Dichas reclamaciones serán admitidas o denegadas
por medio de la Resolución que apruebe la relación definitiva
de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será
elevada por el Tribunal a la Dirección General de Personal
y Servicios, siendo ésta vinculante, salvo que se hubiera incurri-
do en defectos esenciales de procedimiento. No podrá decla-
rarse aprobado un número superior de aspirantes al de plazas
ofertadas.

En caso de empate en la puntuación total, se atenderá
a la mayor puntuación en la fase de concurso y, en caso
de mantenerse la igualdad, se tendrá en cuenta en primer
lugar la mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso, y en segundo lugar,
la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación

especializada de dicha fase de concurso. Si persistiera la situa-
ción de igualdad, tendrá prioridad el afectado de mayor edad.

7.1.3. El Director General de Personal y Servicios dictará
Resolución, que agota la vía administrativa, por la que se
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación alcan-
zada, que será la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición, la cual será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud.

8. Elección de plazas y presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde

el siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución,
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva contem-
plada en la Base 7.1.3 deberán efectuar su opción de elección
de plazas, para lo cual procederán a cumplimentar el modelo
de solicitud que les será facilitado en los Servicios Centrales
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

8.2. Asimismo, los aspirantes declarados aprobados debe-
rán presentar, en dicho plazo, ante la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, la siguiente docu-
mentación:

A) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de acceso libre:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Médico Especialista

en Pediatría, o en su caso, fotocopia de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado, abonando los correspondientes
derechos para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de
sus funciones, expedido por los servicios de Medicina Pre-
ventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos correspon-
dientes en aquellas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social.

B) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de promoción interna:

- Certificación del Organismo del que dependan acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

- Fotocopia compulsada del título de Médico Especialista
en Pediatría o, en su caso, fotocopia de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado, abonando los correspondientes
derechos para su obtención.

8.3. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válido, deberán presentar Certificación de los Organos com-
petentes de la Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de
Asuntos Sociales u Organismo competente en aquellas Comu-
nidades Autónomas que tengan transferidas las competencias
en la materia, que acrediten tal condición y la capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto
de esta convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, salvo imposibilidad
acreditada, no soliciten plaza, no presenten la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
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de alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán
ser nombrados Personal Estatutario de plantilla y perderán
los derechos derivados de su participación a las pruebas selec-
tivas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, per-
derán dichos derechos los aspirantes que no obtengan plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

9. Nombramientos y toma de posesión.
9.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 8.1, la

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, acordará el nombramiento
de los aspirantes seleccionados, con expresión del destino que
se les adjudica.

9.2. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día de publicación de la
citada Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se
hayan incorporado a su destino, salvo causa de imposibilidad.

9.3. Los nombramientos serán remitidos a las Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria del Servicio Andaluz de
Salud a las que corresponden las plazas, a efectos de su entrega
a los interesados, previa presentación por parte de los mismos
de la declaración de no encontrarse en situación de incom-
patibilidad para el desempeño de la plaza o bien haber efec-
tuado la opción regulada en el art. 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre o, en su caso, la prevista por la Disposición
Adicional Décima del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

A N E X O II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
MEDICOS PEDIATRAS DE ATENCION PRIMARIA

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Formación Universitaria (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado I del
Baremo será de 15 puntos.

I.1. Estudios de Licenciatura en Medicina y Cirugía:

a) Por cada Matrícula de Honor: 8 puntos.
b) Por cada Sobresaliente: 6 puntos.
c) Por cada Notable: 4 puntos.

No se valorarán las asignaturas de Idioma, Religión, Etica,
Formación Política ni Educación Física.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número
total de asignaturas de la carrera, expresando el cociente con
los dos primeros decimales obtenidos.

I.2. Estudios de Doctorado:

A) Sistema anterior al establecido por Real Decre-
to 185/1985, de 23 de enero:

a) Aspirantes en posesión del Grado de Licenciado: 2
puntos.

b) Aspirantes que hubieran superado la totalidad de los
cursos del Doctorado: 1 punto.

B) Aspirantes que hubieran realizado el programa de Doc-
torado completo conforme al sistema establecido por el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero (créditos y reconocimiento
de suficiencia investigadora): 3 puntos.

Las puntuaciones de los apartados A) y B) son excluyentes
entre sí.

I.3. Grado de Doctor: 3 puntos.
Si el grado de Doctor se ha obtenido con la mención

«cum laude» o sobresaliente, 1 punto más.

II. Formación especializada (máximo 35 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del
Baremo, será de 35 puntos.

II.1. Por cada mes de formación como residente del pro-
grama Médico Residente en Pediatría, en Centro nacional o
extranjero, con programa reconocido de docencia para
post-graduados por el Ministerio de Educación y Ciencia: 0,25
puntos.

II.2. Por cada mes de formación en Escuelas Profesionales
de Pediatría legalmente reconocidas: 0,25 puntos.

Las puntuaciones de los apartados II.1 y II.2 son exclu-
yentes entre sí.

II.3. Por Cursos Superiores o Diplomas en Salud Pública
(Master, Oficial Sanitario, Diplomas) relacionados con las cate-
gorías de las plazas a la que se opta, impartidas por Escuelas
de Salud Pública, Centros Universitarios o, en general, Ins-
tituciones nacionales o extranjeras con programas acreditados
por los Ministerios de Educación y de Sanidad o por las res-
pectivas Consejerías de las Comunidades Autónomas:

De 100 a 200 horas: 2 puntos.
De 201 a 400 horas: 2,5 puntos.
De 401 a 700 horas: 3 puntos.
Más de 700 horas: 3,5 puntos.

Aquellos cursos en cuyas certificaciones no conste el
número de horas lectivas, quedará a criterio del Tribunal Cali-
ficador su valoración.

III. Experiencia profesional (máximo 35 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del
baremo, será de 35 puntos.

III.1. Por servicios prestados como Médico Pediatra en
Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud o en país
extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia Sani-
taria en dicho país y cuyo desempeño haya sido expresamente
autorizado por el Ministerio de Sanidad o por la respectiva
Consejería de las Comunidades Autónomas:

a) Por cada mes de servicio en Atención Primaria: 0,25
puntos.

b) Por cada mes de servicio en Atención Especializada:
0,10 puntos.

Los servicios prestados en calidad de «médicos libres auto-
rizados» se valorarán equiparándolos conforme el apartado a).

III.2 Por cada mes de servicios prestados como Médico
General u Odonto-Estomatólogo en Distritos de Atención Pri-
maria, así como Facultativo Especialista de Area en Centros
Asistenciales del Sistema Nacional de Salud o en país extran-
jero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia sanitaria
en dicho país y cuyo desempeño haya sido expresamente auto-
rizado por el Ministerio de Sanidad o por la respectiva Con-
sejería de las Comunidades Autónomas: 0,05 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

IV. Otras actividades (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado IV del
baremo, será de 15 puntos.

IV.1. Por cada curso académico desempeñando funciones
de Profesor Asociado en Instituciones con convenio específico
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con la Universidad y con Programa de Docencia Pregraduada
y hasta un máximo de 1 punto: 0,20 puntos.

IV.2. Por actividades como Tutor de los Programas de
Formación Postgraduada en la especialidad de Pediatría, por
cada año (hasta un máximo de 1 punto): 0,20 puntos.

IV.3. Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, relacionados con la Aten-
ción Primaria de Salud, el Tribunal valorará según su criterio
y hasta un máximo de 8 puntos:

a) Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta 0,75

puntos.
d) Por cada Ponencia a Congresos de Atención Primaria:

Hasta 0,5 puntos.
e) Por cada comunicación a Congresos de Atención Pri-

maria: Hasta 0,25 puntos.

IV.4. Por cada mes de servicios prestados desempeñando
funciones de ordenación y planificación de los servicios sani-
tarios, ocupando puestos directivos en el Sistema Nacional
de Salud, hasta un máximo de 10 puntos. Por cada mes:
0,10 puntos.

Los servicios prestados en el mismo período de tiempo
son excluyentes entre sí, por lo que la aplicación a dichos
servicios de este apartado es incompatible con la aplicación
del apartado III.

IV.5. Por cada seis meses desempeñando plaza de coor-
dinación y dirección en programas de cooperación interna-
cional, en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sani-
taria organizados o autorizados por la Administración Pública,
hasta un máximo de 1 punto: 0,2 puntos.

IV.6. Por actividades como docentes en cursos relacio-
nados con la categoría de las plazas a las que se opta, impar-
tidas para Escuelas de Salud Pública, Centros Universitarios
o, en general, Instituciones nacionales o extranjeras con pro-
gramas acreditados por los Ministerios de Educación y de sani-

dad o por las respectivas Consejerías de las Comunidades
Autónomas, y hasta un máximo de 2 puntos. Por cada 20
horas: 0,20 puntos.

IV.7. Por la asistencia a cursos relacionados con la cate-
goría de las plazas a las que se opta, impartidos por Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sin-
dicales, Corporaciones Profesionales o Entidades sin ánimo
de lucro debidamente registradas y entre cuyos fines se con-
temple impartir actividades formativas, se valorarán, sumadas
las horas lectivas, por tramos, según los siguientes módulos:

Módulo I. De 10 a 200 horas: C/10 h, 0,05 puntos.
Módulo II. De 201 a 400 horas: C/10 h, 0,04 puntos.
Módulo III. de 401 en adelante: C/10 h, 0,03 puntos.

IV.8. Por cada beca de Organismo Oficial para Proyectos
Científicos o premios de investigación en materias relacionadas
con la plaza a la que se opta, y hasta un máximo de 4 puntos:
2 puntos.

ANEXO III

BAREMO DE MERITOS DE APLICACION A LOS ASPIRANTES
POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

El máximo de la puntuación adicional para los partici-
pantes por el sistema de promoción interna, será de 25 puntos.

Por cada mes de servicios prestados ocupando plaza con
destino definitivo en la categoría de procedencia:

a) Desempeñando plaza de personal facultativo: 0,20
puntos.

b) Desempeñando plaza de personal sanitario no facul-
tativo: 0,15 puntos.

c) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po A: 0,10 puntos.

d) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po B: 0,05 puntos.

Los servicios prestados sólo podrán ser baremados por
uno de los apartados anteriores, siendo incompatibles entre
sí en el mismo período de tiempo.
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RESOLUCION de 30 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca Concur-
so-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Unico. Convocar Concurso-Oposición para cubrir
las 53 plazas básicas vacantes de Odonto-Estomatólogos de
Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud
que se especifican en el Anexo IV, así como aprobar las Bases
y los Baremos de méritos, contenidos en los Anexos I, II y III,
que regirán la convocatoria, y, en lo no previsto en las mismas,
por las disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 11 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna. En el caso de que las plazas reservadas a este cupo
no se cubran, se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas, se establece un cupo
de reserva de 2 plazas para su cobertura por personas con
Minusvalía con grado de Discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991, de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 40
restantes al turno libre. En el caso de que las plazas reservadas
a este cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., La Directora General de Gestión Eco-
nómica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
PLAZAS DE ODONTO-ESTOMATOLOGOS DE ATENCION PRI-
MARIA DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Normas generales.
1.1. El concurso-oposición se regirá por las presentes

bases y, en lo no recogido en éstas, por las disposiciones
normativas que le sean de aplicación.

1.2. A efecto del desarrollo de las presentes pruebas,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de
uno de los dos sistemas de acceso previstos: Promoción interna
o turno libre.

1.2.2. Las plazas que no se provean por el sistema de
promoción interna se acumularán a las convocadas por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3. La adjudicación de las plazas a los aspirantes selec-
cionados se efectuará de acuerdo con la calificación final obte-
nida por éstos, si bien los aprobados que ingresen por el sis-
tema de promoción interna tendrán preferencia para la elección
de plaza, sobre los procedentes del sistema de acceso libre.

1.3. En el cupo de reserva para personas con minusvalías
sólo podrán participar aquellos minusválidos con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. En la prueba selectiva
se establecerá, para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En el caso de que las plazas reservadas a este
cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas constarán de las fases de
oposición y concurso de méritos, y se realizarán con carácter
centralizado.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de 200 preguntas con 5 respuestas alternativas, siendo sólo
una de ellas la correcta. El contenido de dicho ejercicio se
ajustará al Programa de las pruebas selectivas para el acceso
a la categoría de Odonto-Estomatólogos de los Distritos de
Atención Primaria en Andalucía, aprobado mediante Resolu-
ción de 31 de octubre de 1997 (BOJA de 2 de diciembre).
El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
determinado por el Tribunal, no siendo el mismo inferior a
3 horas.

El ejercicio se valorará de 1 a 100 puntos, dicha pun-
tuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula
matemática: A — E/4 x 0,5, donde A = núm. de aciertos
y E = núm. de errores. En el supuesto de que el Tribunal
anulara alguna de las preguntas del cuestionario, el coeficiente
multiplicador 0,5 se actualizará en función del número de
preguntas válidas.

Para superar el ejercicio habrá de obtenerse, al menos,
el 50% de la puntuación resultante de la media de las 10
puntuaciones más altas obtenidas por los opositores en la
valoración del ejercicio.

Podrán superar la fase de oposición un número de aspi-
rantes superior al de las plazas convocadas.

1.4.2. A la fase de concurso, que se regirá por el Baremo
de méritos que se publica como Anexo II de la presente con-
vocatoria, y cuya puntuación máxima será de 100 puntos,
se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición,
siempre que en esta última se haya superado la puntuación
mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma
la puntuación final de cada aspirante y el número de apro-
bados, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

En la fase de concurso, los aspirantes que participen por
el sistema de promoción interna, tendrán, asimismo, derecho
a la puntuación adicional que se encuentra regulada en el
Anexo III de la presente Resolución.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.4.3. La puntuación obtenida por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición se hará pública junto
con la valoración de los méritos alegados por los mismos,
en la relación provisional recogida en la base 7.1.1.

2. Requisitos de los aspirantes:

2.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se
señalan a continuación, y mantenerlos, en su caso, durante
todo el proceso selectivo:

2.1.1. Ser español, o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sean de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
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que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea.

2.1.2. Estar en posesión del título de Licenciado en Odon-
tología o Médico Especialista en Estomatología, expedidos por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

2.2. Los aspirantes por promoción interna deberán reunir
además los siguientes requisitos, en el plazo establecido en
el apartado anterior:

2.2.1. Pertenecer como personal estatutario a un Grupo
de clasificación, igual o inmediatamente inferior, de los esta-
blecidos en el art. 3.º del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11
de septiembre, siendo su categoría diferente a la convocada.

2.2.2. Ostentar plaza en propiedad en Centros Asisten-
ciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.3. Encontrarse en situación administrativa de servicio
activo, o distinta a la de activo con reserva de plaza, habiendo
completado dos años de servicio con plaza en propiedad en
el Grupo desde el que concursa.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de instancia: Las solicitudes, que se ajustarán

al modelo de instancia que se publica como Anexo V de la
presente Resolución, tendrán que formularse necesariamente
en el impreso oficial original que será facilitado en los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

3.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas.

Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, pro-
moción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por
ambos.

3.3. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de
determinar la puntuación en fase de concurso, así como la
puntuación adicional para aquellos aspirantes que participen
por promoción interna serán los alegados y acreditados docu-
mentalmente por los aspirantes durante el plazo de presen-
tación de solicitudes, no tomándose en consideración los obte-
nidos o alegados con posterioridad a la finalización de dicho
plazo. Dicha acreditación se realizará mediante la presentación
de fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certi-
ficados que acrediten los méritos valorables según los baremos
contenidos en los Anexos II y III. En el supuesto de que soli-
citada la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida, deba
aportarse la misma para su unión al expediente.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de tiempo
y medios que precisan para la realización del ejercicio, que
no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones propias
de la plaza a la que concursan.

3.5. Los derechos de examen serán, conforme a lo esta-
blecido en el art. 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,

de 5.300 ptas. y se ingresarán en la cuenta restringida de
ingresos -SAS.-SS.CC.-Pruebas selectivas-Odontólogos núme-
ro 2103-0722-82-0030014721, de Unicaja.

La solicitud deberá venir sellada o mecanizada por la Enti-
dad Bancaria correspondiente, la falta de justificación del ingre-
so de los derechos de participación determinará la exclusión
del aspirante.

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago
de la tasa los solicitantes que acrediten una minusvalía igual
o superior al 33%.

3.6. Remisión de las solicitudes: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18,
41071, Sevilla) con la indicación «Concurso-Oposición.
Odonto-Estomatólogos».

3.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de
solicitudes será de un mes, contado a partir del día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.8. Lugar de presentación: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución núm. 18, 41071,
Sevilla), o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante,
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos
o no se aportara la documentación prevista en la base 3.3,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se procederá a publicar en los Tablones de Anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud, Resolución del
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución, para formular reclamación contra la misma.
Dichas reclamaciones serán admitidas o rechazadas por medio
de la Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en los Tablones de Anuncios de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, en la que asimismo se hará constar el lugar
y fecha de realización del ejercicio.

4.3. Contra esta última Resolución, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la misma.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal que juzgará estas pruebas, estará com-

puesto por ocho miembros nombrados por el Director General
de Personal y Servicios, siendo publicada su designación con-
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juntamente con la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, conforme a lo dispuesto en la Base 4.1 de la presente
convocatoria:

Presidente: Será nombrado directamente por la autoridad
convocante, de la que dependerá jerárquicamente, de entre
el personal que desempeñe puesto de carácter directivo o de
estructura en el Servicio Andaluz de Salud.

Vocales:

a) Cuatro de los vocales serán nombrados a propuesta
del Director General de Asistencia Sanitaria.

b) Un vocal será nombrado a propuesta de las Sociedades
Científicas Andaluzas correspondientes.

c) Un vocal será nombrado por el Director General de
Personal y Servicios.

Secretario: Designado entre el personal fijo con funciones
administrativas y Titulación Superior dependiente de la Con-
sejería de Salud o del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta
del Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud.

Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sec-
torial de Sanidad, estarán presentes en el Tribunal Calificador.

Si transcurriera el plazo de quince días, contados a partir
del requerimiento por parte de la Dirección General de Personal
y Servicios a los proponentes de los vocales del Tribunal, sin
recibir respuesta de los mismos, los miembros serán desig-
nados directamente por la autoridad convocante.

Se designará, asimismo, un suplente para cada uno de
los miembros del Tribunal, en los mismos términos que para
los titulares.

Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares como
suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación de
igual o superior nivel académico que la exigida para el ingreso
en esta categoría.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas para las pruebas corres-
pondientes al ejercicio de la fase de oposición, limitándose
dichos asesores, que deberán poseer titulación académica de
nivel igual o superior a la exigida por la convocatoria, a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores será acordada por la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando en los cinco años anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes para el ingreso en la categoría
convocada, conforme señala el art. 18.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden
a que los ejercicios escritos de la fase de oposición sean corre-
gidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad
del aspirante.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. El lugar de realización del ejercicio correspondiente

a la fase de oposición de las presentes pruebas selectivas
se anunciará oportunamente en los lugares previstos en la
Base 4.1.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo, llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al Director General de Personal y Servicios la oportuna
rectificación o exclusión para que éste, previa audiencia al
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra
esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación al interesado.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7. Listas de aprobados.
7.1. Relaciones provisional y definitiva.
7.1.1. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el

Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la Base
4.1, la Relación Provisional de aspirantes que hayan superado
dicha fase, por orden alfabético, haciendo constar la puntua-
ción obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como
en la de oposición. La fase de oposición es eliminatoria, por
lo que los opositores que no se hallen incluidos en tal relación
tendrán la consideración de no aptos y, por tanto, resultarán
excluidos del concurso-oposición.

7.1.2. Contra esta Relación Provisional podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación. Dichas reclamaciones serán admitidas o denegadas
por medio de la Resolución que apruebe la relación definitiva
de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será
elevada por el Tribunal a la Dirección General de Personal
y Servicios, siendo ésta vinculante, salvo que se hubiera incurri-
do en defectos esenciales de procedimiento. No podrá decla-
rarse aprobado un número superior de aspirantes al de plazas
ofertadas.

En caso de empate en la puntuación total, se atenderá
a la mayor puntuación en la fase de concurso y, en caso
de mantenerse la igualdad, se tendrá en cuenta en primer
lugar la mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso, y en segundo lugar,
la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación
especializada de dicha fase de concurso. Si persistiera la situa-
ción de igualdad, tendrá prioridad el afectado de mayor edad.

7.1.3. El Director General de Personal y Servicios dictará
Resolución, que agota la vía administrativa, por la que se
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación alcan-
zada, que será la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición, la cual será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud.

8. Elección de plazas y presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde

el siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución,
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva contem-
plada en la Base 7.1.3. deberán efectuar su opción de elección
de plazas, para lo cual procederán a cumplimentar el modelo
de solicitud que les será facilitado en los Servicios Centrales
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

8.2. Asimismo, los aspirantes declarados aprobados debe-
rán presentar, en dicho plazo, ante la Dirección General Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
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Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, la siguiente docu-
mentación:

A) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de acceso libre:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Odon-

tología o de Especialista en Estomatología, o en su caso, foto-
copia de la justificación acreditativa de haberlo solicitado, abo-
nando los correspondientes derechos para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de
sus funciones, expedido por los servicios de Medicina Pre-
ventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos correspon-
dientes en aquellas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social.

B) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de promoción interna:

- Certificación del Organismo del que dependan acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

- Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Odon-
tología o Especialista en Estomatología, o en su caso, fotocopia
de la justificación acreditativa de haberlo solicitado, abonando
los correspondientes derechos para su obtención.

8.3. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válido, deberán presentar Certificación de los Organos com-
petentes de la Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de
Asuntos Sociales u Organismo competente en aquellas Comu-
nidades Autónomas que tengan transferidas las competencias
en la materia, que acrediten tal condición y la capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto
de esta convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, salvo imposibilidad
acreditada, no soliciten plaza, no presenten la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán
ser nombrados Personal Estatutario de plantilla y perderán
los derechos derivados de su participación a las pruebas selec-
tivas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, per-
derán dichos derechos los aspirantes que no obtengan plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

9. Nombramientos y toma de posesión.
9.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 8.1., la

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, acordará el nombramiento
de los aspirantes seleccionados, con expresión del destino que
se les adjudica.

9.2. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día de publicación de la
citada Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se
hayan incorporado a su destino, salvo causa de imposibilidad.

9.3. Los nombramientos serán remitidos a las Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria del Servicio Andaluz de
Salud a las que corresponden las plazas, a efectos de su entrega
a los interesados, previa presentación por parte de los mismos

de la declaración de no encontrarse en situación de incom-
patibilidad para el desempeño de la plaza o bien haber efec-
tuado la opción regulada en el art. 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre o, en su caso, la prevista por la Disposición
Adicional Décima del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
ODONTO-ESTOMATOLOGOS DE ATENCION PRIMARIA DEL

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Formación Universitaria (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado I del
Baremo será de 15 puntos.

I.1. Estudios de Licenciatura en Medicina y Cirugía y/o
en Odontología:

a) Por cada Matrícula de Honor: 8 puntos.
b) Por cada Sobresaliente: 6 puntos.
c) Por cada Notable: 4 puntos.

No se valorarán las asignaturas de Idioma, Religión, Etica,
Formación Política ni Educación Física.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número
total de asignaturas de la carrera, expresando el cociente con
los dos primeros decimales obtenidos.

I.2. Estudios de Doctorado:

A) Sistema anterior al establecido por Real Decreto
185/1985, de 23 de enero:

a) Aspirantes en posesión del Grado de Licenciado: 2
puntos.

b) Aspirantes que hubieran superado la totalidad de los
cursos del Doctorado: 1 punto.

B) Aspirantes que hubieran realizado el programa de Doc-
torado completo conforme al sistema establecido por el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero (créditos y reconocimiento
de suficiencia investigadora): 3 puntos.

Las puntuaciones de los apartados A) y B) son excluyentes
entre sí.

I.3. Grado de Doctor: 3 puntos.
Si el grado de Doctor se ha obtenido con la mención

«cum laude» o sobresaliente, 1 punto más.

II. Formación especializada (máximo 35 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del
Baremo, será de 35 puntos.

II.1. Por cada mes de formación como residente del Pro-
grama Médico Residente en Estomatología, en Centro nacional
o extranjero con programa reconocido de docencia para
post-graduados por el Ministerio de Educación y Ciencia: 0,25
puntos.

II.2. Por cada mes de formación en Escuelas Profesionales
de Estomatología legalmente reconocidas: 0,25 puntos.

Las puntuaciones de los apartados II.1 y II.2 son exclu-
yentes entre sí.

II.3. Por Cursos Superiores o Diplomas en Salud Pública
(Master, Oficial Sanitario, Diplomas) relacionados con las cate-
gorías de las plazas a la que se opta, impartidas por Escuelas
de Salud Pública, Centros Universitarios o, en general, Ins-
tituciones nacionales o extranjeras con programas acreditados
por los Ministerios de Educación y de Sanidad o por las res-
pectivas Consejerías de las Comunidades Autónomas:
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De 100 a 200 horas: 2 puntos.
De 201 a 400 horas: 2,5 puntos.
De 401 a 700 horas: 3 puntos.
Más de 700 horas: 3,5 puntos.

Aquellos cursos en cuyas certificaciones no conste el
número de horas lectivas, quedará a criterio del Tribunal Cali-
ficador su valoración.

III. Experiencia profesional (máximo 35 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del
baremo, será de 35 puntos.

III.1. Por servicios prestados como Odonto-Estomatólogo
en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud o en
país extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia
Sanitaria en dicho país y cuyo desempeño haya sido expre-
samente autorizado por el Ministerio de Sanidad o por la res-
pectiva Consejería de las Comunidades Autónomas:

a) Por cada mes de servicio en Atención Primaria:
0,25 puntos.

b) Por cada mes de servicio en Atención Especializada:
0,10 puntos.

Los servicios prestados en calidad de «médicos libres auto-
rizados» se valorarán equiparándolos conforme el apartado a).

III.2. Por cada mes de servicios prestados como Médico
General o Médico Pediatra en Distritos de Atención Primaria,
así como Facultativo Especialista de Area en Centros Asis-
tenciales del Sistema Nacional de Salud o en país extranjero
en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia Sanitaria en
dicho país y cuyo desempeño haya sido expresamente auto-
rizado por el Ministerio de Sanidad o por la respectiva Con-
sejería de las Comunidades Autónomas: 0,05 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

IV. Otras actividades (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado IV del
baremo, será de 15 puntos.

IV.1. Por cada Curso académico desempeñando funciones
de Profesor Asociado en Instituciones con convenio específico
con la Universidad y con Programa de Docencia Pregraduada
y hasta un máximo de 1 punto: 0,20 puntos.

IV.2. Por actividades como Tutor de los Programas de
Formación Postgraduada en la especialidad de Estomatología,
por cada año (hasta un máximo de 1 punto): 0,20 puntos.

IV.3. Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, relacionados con la cate-
goría, el Tribunal valorará según su criterio y hasta un máximo
de 8 puntos:

a) Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta 0,75

puntos.
d) Por cada Ponencia a Congresos de Atención Primaria:

Hasta 0,5 puntos.
e) Por cada comunicación a Congresos de Atención Pri-

maria: Hasta 0,25 puntos.

IV.4. Por cada mes de servicios prestados desempeñando
funciones de ordenación y planificación de los servicios sani-
tarios, ocupando puestos directivos en el Sistema Nacional
de Salud, hasta un máximo de 10 puntos: 0,10 puntos.

Los servicios prestados en el mismo período de tiempo
son excluyentes entre sí, por lo que la aplicación a dichos
servicios de este apartado es incompatible con la aplicación
del apartado III.

IV.5. Por cada seis meses desempeñando plaza de coor-
dinación y dirección en programas de cooperación interna-
cional, en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sani-
taria organizados o autorizados por la Administración Publica,
hasta un máximo de 1 punto: 0,20 puntos.

IV.6. Por actividades como docentes en cursos relacio-
nados con la categoría de las plazas a las que se opta, impar-
tidas para Escuelas de Salud Pública, Centros Universitarios
o, en general, Instituciones nacionales o extranjeras con pro-
gramas acreditados por los Ministerios de Educación y de Sani-
dad o por las respectivas Consejerías de las Comunidades
Autónomas, y hasta un máximo de 2 puntos. Por cada 20
horas: 0,20 puntos.

IV.7. Por la asistencia a cursos relacionados con la cate-
goría de las plazas a las que se opta, impartidos por Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sin-
dicales, Corporaciones Profesionales o Entidades sin ánimo
de lucro debidamente registradas y entre cuyos fines se con-
temple impartir actividades formativas, se valorarán, sumadas
las horas lectivas, por tramos, según los siguientes módulos:

Módulo I. De 10 a 200 horas. C/10 h: 0,05 puntos.
Módulo II. De 201 a 400 horas. C/10 h: 0,04 puntos.
Módulo III. De 401 en adelante. C/10 h: 0,03 puntos.

IV.8. Por cada beca de Organismo Oficial para Proyectos
Científicos o premios de investigación en materias relacionadas
con la plaza a la que se opta, y hasta un máximo de 4 puntos:
2 puntos.

ANEXO III

BAREMO DE MERITOS DE APLICACION A LOS ASPIRANTES
POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

El máximo de la puntuación adicional para los partici-
pantes por el sistema de promoción interna, será de 25 puntos.

Por cada mes de servicios prestados ocupando plaza con
destino definitivo en la categoría de procedencia:

a) Desempeñando plaza de personal facultativo:
0,20 puntos.

b) Desempeñando plaza de personal sanitario no facul-
tativo: 0,15 puntos.

c) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po A: 0,10 puntos.

d) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po B: 0,05 puntos.

Los servicios prestados sólo podrán ser baremados por
uno de los apartados anteriores, siendo incompatibles entre
sí en el mismo período de tiempo.
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Ver Anexo V en páginas 10.792 y 10.793 de este mismo
número

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca Concur-
so-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz
de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Unico. Convocar Concurso-Oposición para cubrir
las 231 plazas básicas vacantes de Trabajadores Sociales de
Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud que se especifican en el Anexo IV,
así como aprobar las Bases y los Baremos de méritos, con-
tenidos en los Anexos I, II y III, que regirán la convocatoria,
y, en lo no previsto en las mismas, por las disposiciones vigen-
tes que le sean de aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 24 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna. En el caso de que las plazas reservadas a este cupo
no se cubran, se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas se establece un cupo de
reserva de 7 plazas para su cobertura por personas con Minus-
valía con grado de Discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991 de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 200
restantes al turno libre. En el caso de que las plazas reservadas
a este cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., La Directora General de Gestión Eco-
nómica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DE PLA-
ZAS DE TRABAJADORES SOCIALES DE ATENCION PRIMARIA
Y AREAS HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO

ANDALUZ DE SALUD

1. Normas generales.
1.1. El Concurso-Oposición se regirá por las presentes

bases y, en lo no recogido en éstas, por las disposiciones
normativas que le sean de aplicación.

1.2. A efecto del desarrollo de las presentes pruebas,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de
uno de los dos sistemas de acceso previstos: Promoción interna
o turno libre.

1.2.2. Las plazas que no se provean por el sistema de
promoción interna se acumularán a las convocadas por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3. La adjudicación de las plazas a los aspirantes selec-
cionados se efectuará de acuerdo con la calificación final obte-
nida por éstos, si bien los aprobados que ingresen por el sis-
tema de promoción interna tendrán preferencia para la elección
de plaza sobre los procedentes del sistema de acceso libre.

1.3. En el cupo de reserva para personas con minusvalías
sólo podrán participar aquellos minusválidos con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. En la prueba selectiva
se establecerá, para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En el caso de que las plazas reservadas a este
cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas constarán de las fases de
oposición y concurso de méritos, y se realizarán con carácter
centralizado.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
160 preguntas con 5 respuestas alternativas, siendo sólo una
de ellas la correcta. El contenido de dicho ejercicio se ajustará
al Programa de las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría de Trabajadores Sociales de Centros Asistenciales
del SAS, aprobado mediante Resolución de 23 de septiembre
de 1997 (BOJA 16 de octubre). El tiempo concedido para
la realización de dicho ejercicio será determinado por el Tri-
bunal, no siendo el mismo inferior a 3 horas. El ejercicio se
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valorará de 1 a 100 puntos; dicha puntuación se obtendrá
de la aplicación de la siguiente fórmula matemática:

A — E x 0,625
4

Donde A = Núm. de aciertos y E = Núm. de errores.
En el supuesto de que el Tribunal anulara alguna de las pre-
guntas del cuestionario, el coeficiente multiplicador 0,625 se
actualizará en función del número de preguntas válidas. Para
superar el ejercicio habrá de obtenerse, al menos, el 50%
de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones
más altas obtenidas por los opositores en la valoración del
ejercicio. Podrán superar la fase de oposición un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas.

1.4.2. A la fase de concurso, que se regirá por el Baremo
de méritos que se publica como Anexo II de la presente con-
vocatoria, y cuya puntuación máxima será de 100 puntos,
se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición,
siempre que en esta última se haya superado la puntuación
mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma
la puntuación final de cada aspirante y el número de apro-
bados, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

En la fase de concurso, los aspirantes que participen por
el sistema de promoción interna tendrán, asimismo, derecho
a la puntuación adicional que se encuentra regulada en el
Anexo III de la presente Resolución.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.4.3. La puntuación obtenida por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición se hará pública, junto
con la valoración de los méritos alegados por los mismos,
en la relación provisional recogida en la base 7.1.1.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se

señalan a continuación, y mantenerlos, en su caso, durante
todo el proceso selectivo:

2.1.1. Ser español, o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sean de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea.

2.1.2. Estar en posesión del título de Asistente Social
o Diplomado Universitario en Trabajo Social expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

2.2. Los aspirantes por promoción interna deberán reunir
además los siguientes requisitos, en el plazo establecido en
el apartado anterior.

2.2.1. Pertenecer como personal estatutario a un Grupo
de clasificación igual o inmediatamente inferior de los esta-
blecidos en el art. 3.º del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11
de septiembre, siendo su categoría diferente a la convocada.

2.2.2. Ostentar plaza en propiedad en Centros Asisten-
ciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.3. Encontrarse en situación administrativa de servicio
activo, o distinta a la de activo con reserva de plaza, habiendo

completado dos años de servicio con plaza en propiedad en
el Grupo desde el que concursa.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de instancia: Las solicitudes, que se ajustarán

al modelo de instancia que se publica como Anexo V de la
presente Resolución, tendrán que formularse necesariamente
en el impreso oficial original que será facilitado en los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

3.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas. Asimismo, los aspirantes habrán
de señalar en su solicitud el sistema por el que concurren
a las pruebas selectivas, promoción interna o acceso libre,
no pudiendo concurrir por ambos.

3.3. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de
determinar la puntuación en fase de concurso, así como la
puntuación adicional para aquellos aspirantes que participen
por promoción interna deberán ser alegados y acreditados
documentalmente por los aspirantes durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
obtenidos o alegados por ellos con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo. Dicha acreditación se realizará median-
te la presentación de fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables
según los baremos contenidos en los Anexos II y III. En el
supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se
recibiera en tiempo la certificación interesada, los aspirantes
adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solicitud, sin per-
juicio de que posteriormente, una vez emitida la certificación
requerida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de tiempo
y medios que precisan para la realización del ejercicio, que
no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones propias
de la plaza a la que concursan.

3.5. Los derechos de examen serán, conforme a lo esta-
blecido en el art. 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
de 3.500 ptas. y se ingresarán en la cuenta restringida de
ingresos SS.CC.-SAS.-Pruebas selectivas-Trabajador Social
número 2103-0722-83-0030014749 de Unicaja. La soli-
citud deberá venir sellada o mecanizada por la Entidad Ban-
caria correspondiente, la falta de justificación del ingreso de
los derechos de participación determinará la exclusión del
aspirante.

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la Ley
9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago de
la tasa los solicitantes que acrediten una minusvalía igual o
superior al 33%.

3.6. Remisión de las solicitudes: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18,
41071, Sevilla) con la indicación «Concurso-Oposición. Tra-
bajadores Sociales».

3.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de
solicitudes será de un mes, contado a partir del día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.8. Lugar de presentación: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla), o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
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la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos
o no se aportara la documentación prevista en la base 3.3,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se procederá a publicar en los Tablones de Anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud, Resolución del
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución, para formular reclamación contra la misma.
Dichas reclamaciones serán admitidas o rechazadas por medio
de la Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en los Tablones de Anuncios de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, en la que asimismo se hará constar el lugar
y fecha de realización del ejercicio.

4.3. Contra esta última Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la misma.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal que juzgará estas pruebas, estará com-

puesto por cinco miembros nombrados por el Director General
de Personal y Servicios, siendo publicada su designación con-
juntamente con la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, conforme a lo dispuesto en la Base 4.1 de la presente
convocatoria: Las Organizaciones Sindicales, miembros de la
Mesa Sectorial de Sanidad, estarán presentes en el Tribunal
Calificador.

Se designará, asimismo, un suplente para cada uno de
los miembros del Tribunal, en los mismos términos que para
los titulares. Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares
como suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación
de igual o superior nivel académico que la exigida para el
ingreso en esta categoría.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas para las pruebas corres-
pondientes al ejercicio de la fase de oposición, limitándose
dichos asesores, que deberán poseer titulación académica de
nivel igual o superior a la exigida por la convocatoria, a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores será acordada por la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando en los cinco años anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas

de preparación de aspirantes para el ingreso en la categoría
convocada, conforme señala el art. 18.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden
a que el ejercicio escrito de la fase de oposición sea corregido
a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad del
aspirante.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. El lugar de realización del ejercicio correspondiente

a la fase de oposición de las presentes pruebas selectivas
se anunciará oportunamente en los lugares previstos en la
Base 4.1.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al Director General de Personal y Servicios la oportuna
rectificación o exclusión para que éste, previa audiencia al
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra
esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación al interesado.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7. Listas de aprobados.
7.1. Relaciones provisional y definitiva.
7.1.1. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el

Tribunal hará pública en los lugares indicados en la Ba-
se 4.1 la Relación Provisional de aspirantes que hayan supe-
rado dicha fase, por orden alfabético, haciendo constar la pun-
tuación obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como
en la de oposición. La fase de Oposición es eliminatoria, por
lo que los opositores que no se hallen incluidos en tal relación
tendrán la consideración de no aptos y, por tanto, resultarán
excluidos del concurso-oposición.

7.1.2. Contra esta Relación Provisional podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación. Dichas reclamaciones serán admitidas o denegadas
por medio de la Resolución que apruebe la relación definitiva
de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será
elevada por el Tribunal a la Dirección General de Personal
y Servicios, siendo ésta vinculante, salvo que se hubiera incurri-
do en defectos esenciales de procedimiento. No podrá decla-
rarse aprobado un número superior de aspirantes al de plazas
ofertadas.

En caso de empate en la puntuación total se dará prioridad
a aquellos que hayan obtenido mayor puntuación en la fase
de concurso y, en caso de mantenerse la igualdad, se tendrá
en cuenta, en primer lugar, la mayor puntuación obtenida
en el apartado de experiencia profesional de la fase de con-
curso, y en segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en
el apartado de formación especializada de dicha fase de con-
curso. Si persistiera la situación de igualdad, tendrá prioridad
el afectado de mayor edad.

7.1.3. El Director General de Personal y Servicios dictará
Resolución, que agota la vía administrativa, por la que se
aprobará la relación definitiva de aspirantes que han superado
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las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación alcan-
zada, que será la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición, la cual será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

8. Elección de plazas y presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde

el siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución,
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva contem-
plada en la Base 7.1.3 deberán efectuar su opción de elección
de plazas, para lo cual procederán a cumplimentar el modelo
de solicitud que les será facilitado en los Servicios Centrales
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

8.2. Asimismo, los aspirantes declarados aprobados debe-
rán presentar en dicho plazo, ante la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, la siguiente docu-
mentación:

A) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de acceso libre:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Tra-

bajo Social expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, abonando los correspondientes derechos para
su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio
de sus funciones, expedido por los servicios de Medicina Pre-
ventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos correspon-
dientes en aquellas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social.

B) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de promoción interna:

- Certificación del Organismo del que dependan acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

- Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Tra-
bajo Social expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, de la justificación acreditativa de haberlo soli-
citado, abonando los correspondientes derechos para su
obtención.

8.3. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válido deberán presentar Certificación de los Organos com-
petentes de la Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de
Asuntos Sociales u Organismo competente en aquellas Comu-
nidades Autónomas que tengan transferidas las competencias
en la materia, que acrediten tal condición y la capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto
de esta convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, salvo imposibilidad
acreditada, no soliciten plaza, no presenten la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán
ser nombrados Personal Estatutario de plantilla y perderán
los derechos derivados de su participación en las pruebas selec-

tivas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, per-
derán dichos derechos los aspirantes que no obtengan plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

9. Nombramientos y toma de posesión.
9.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 8.1, la

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, acordará el nombramiento
de los aspirantes seleccionados, con expresión del destino que
se les adjudica.

9.2. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día de publicación de la
citada Resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía. Per-
derán los derechos derivados de su participación en las pruebas
selectivas quienes transcurrido dicho plazo no se hayan incor-
porado a su destino, salvo causa de imposibilidad.

9.3. Los nombramientos serán remitidos a las Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
del Servicio Andaluz de Salud a las que corresponden las pla-
zas, a efectos de su entrega a los interesados, previa pre-
sentación por parte de los mismos de la declaración de no
encontrarse en situación de incompatibilidad para el desem-
peño de la plaza o bien haber efectuado la opción regulada
en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre o, en
su caso, la prevista por la Disposición Adicional Décima del
Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO-OPOSICION DE TRA-
BAJADORES SOCIALES DE ATENCION PRIMARIA Y AREAS

HOSPITALARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Formación (máximo 25 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado I del
Baremo será de 25 puntos.

I.1. Estudios de la carrera de Asistente Social o de Diplo-
mado Universitario en Trabajo Social:

- Por cada Matrícula de Honor: 10 puntos.
- Por cada Sobresaliente: 8 puntos.
- Por cada Notable: 6 puntos.

No se valorarán las asignaturas de Idioma, Religión, Etica,
Formación Política ni Educación Física.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número
total de asignaturas de la carrera, expresando el cociente con
los dos primeros decimales obtenidos.

I.2. Otras actividades de formación Postgraduada. Serán
valorados en este apartado, hasta un máximo de 15 puntos,
los siguientes títulos y diplomas:

a) Diploma en Sanidad y/o cursos homologados en Salud
Pública, en Administración Sanitaria, o en materias relacio-
nadas con la categoría de las plazas a las que se opta, impar-
tidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por los Minis-
terios de Sanidad, nacional o extranjeros, Centros Universi-
tarios o Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas:
Por cada 100 horas completas: 2 puntos.

b) Por asistencia a cursos relacionados con la categoría
de las plazas a las que se opta, impartidos por Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sin-
dicales o Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas
y entre cuyos fines se contemple impartir actividades forma-
tivas: Por cada 10 horas completas: 0,1 punto.
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Aquellos cursos en cuyas certificaciones no conste el
número de horas lectivas quedará a criterio del Tribunal Cali-
ficador su valoración.

II. Experiencia profesional (máximo 60 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del
baremo será de 60 puntos.

II.1. Por cada mes de servicios prestados como Trabajador
Social en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud
o en país extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asis-
tencia Sanitaria en dicho país y cuyo desempeño haya sido
expresamente autorizado por el Ministerio de Sanidad o por
la respectiva Consejería de las Comunidades Autónomas: 0,5
puntos.

II.2. Por cada mes de servicios prestados en distinta cate-
goría a la de Trabajador Social en Centros Asistenciales del
Sistema Nacional de Salud o en país extranjero en virtud de
Convenio o Acuerdo de Asistencia Sanitaria en dicho país y
cuyo desempeño haya sido expresamente autorizado por el
Ministerio de Sanidad o por la respectiva Consejería de las
Comunidades Autónoma: 0,02 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

III. Otras actividades (Máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del
baremo será de 15 puntos.

III.1. Por cada curso académico desempeñando plaza de
Profesor Asociado o Tutor en Prácticas en la Universidad, rela-
cionada con la plaza objeto de concurso, y hasta un máximo
de 5 puntos:

a) En la Escuela Universitaria de Trabajo Social: 2 puntos
por curso.

b) En otros estudios universitarios: 0,05 puntos por
curso.

III.2. Por cada mes de servicios prestados desempeñando
funciones de ordenación y planificación de los servicios sani-
tarios ocupando puestos directivos en el Sistema Nacional de
Salud, hasta un máximo de 10 puntos: Por cada mes: 0,10
puntos.

Los apartados II.1, II.2, III.1 y III.2 serán excluyentes
entre sí para los servicios prestados coincidentes en el tiempo.

III.3. Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, y de su relación con la
plaza convocada, el Tribunal valorará según su criterio y hasta
un máximo de 10 puntos:

a) Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta 0,75

puntos.
d) Por cada Ponencia a Reuniones y Congresos: Hasta

0,5 puntos.
e) Por cada comunicación o posters en Reuniones y Con-

gresos: Hasta 0,25 puntos.

III.4. Por ostentar la condición de funcionario de carrera
de las Administraciones Públicas en cuerpo, escala o plaza
de Grupo B relacionada con la categoría de las plazas a las
que se opta: 2 puntos.

III.5. Por cada seis meses de servicios prestados desem-
peñando plaza de coordinación y dirección en programas de
cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos

de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Admi-
nistración Pública, hasta un máximo de 1 punto: 0,2 puntos.

III.6. Por servicios prestados como docentes en los cursos
recogidos en el apartado I.2 y hasta un máximo de 1 punto:
Por cada 100 horas docentes: 0,25 puntos.

III.7. Por cada beca de estudio y/o investigación de Orga-
nismos Oficiales relacionadas con la plaza a la que se opta,
y hasta un máximo de 2 puntos: 1 punto.

ANEXO III

BAREMO DE MERITOS DE APLICACION A LOS ASPIRANTES
POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

El máximo de la puntuación adicional para los partici-
pantes por el sistema de promoción interna será de 25 puntos.

Por cada mes de servicios prestados ocupando plaza con
destino definitivo en la categoría de procedencia:

a) Desempeñando plaza de personal no sanitario de gru-
po B: 0,20 puntos.

b) Desempeñando plaza de personal no sanitario de gru-
po distinto al B: 0,15 puntos.

c) Desempeñando plaza de personal sanitario del gru-
po B: 0,10 puntos.

d) Desempeñando plaza de personal sanitario de gru-
po C: 0,05 puntos.

Los servicios prestados sólo podrán ser baremados por
uno de los apartados anteriores, siendo incompatibles entre
sí en el mismo período de tiempo.
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Ver Anexo V en páginas 10.792 y 10.793 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa de Refrescos Enva-
sados del Sur, SA. (7100661).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa de
Refrescos Envasados del Sur, S.A. (Código de Conve-
nio 7100661), recibido en esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social en fecha 17 de julio de 1998, suscrito
por la representación de la empresa y la de sus trabajadores
con fecha 3 de julio de 1998, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso
de Competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructu-
ración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo

de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborables para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales. (7100732).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales (Código de Convenio
(7100732), recibido en esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social en fecha 8 de julio de 1998, suscrito por
la representación de la empresa y la de sus trabajadores con
fecha 26 de junio de 1998, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructu-
ración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
Márquez Moreno.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PUBLICA
DE GESTION DE PROGRAMAS CULTURALES

Indice Artículos

Cap. I: Ambito de aplicación 1 a 4
Cap. II: Comisión del Convenio 5
Cap. III: Organización del trabajo y clasificación

profesional 6 y 7
Cap. IV: Provisión de vacantes, contratación e ingreso 8 a 11
Cap. V: Movilidad 12
Cap. VI: Jornada, horario, vacaciones y permisos 13 a 15
Cap. VII: Excedencias y suspensión del contrato
de trabajo 16 a 18

Cap. VIII: Régimen disciplinario 19 a 26
Cap. IX: Formación y perfeccionamiento profesional 27
Cap. X: Prevención de riesgos laborales y salud laboral 28 a 30
Cap. XI: Estructura salarial e indemnizaciones 31 a 35
Cap. XII: Acción social 36 a 39
Cap. XIII: Derechos sindicales 40 a 42
Disposición adicional primera.
Disposición adicional segunda.
Disposición adicional tercera.
Disposición adicional cuarta.
Disposición adicional quinta.

CAPITULO I. AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Ambito personal y funcional.
1. Este Convenio regulará las relaciones jurídico-laborales

entre la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales

(en adelante EPGPC) y los trabajadores que presten sus ser-
vicios retribuidos por cuenta y dentro del ámbito de organi-
zación y dirección de dicha empresa, bajo cualquiera de las
modalidades contractuales previstas por la Legislación Laboral
vigente.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente
Convenio:

A) El personal que presta sus servicios en empresas que
tengan suscritos Contratos de Obra o Servicio con la EPGPC,
regulados por el Derecho Civil o Mercantil, incluso en el caso
de que las actividades de dicho personal se desarrollen en
los centros de trabajo de la empresa.

B) Los profesionales cuya relación con la EPGPC esté
sujeta a contratos regulados por el Derecho Civil o Mercantil.

C) El personal vinculado a la empresa mediante relación
laboral de carácter especial, específicamente el personal de
alta dirección.

D) Actores, músicos, cantantes, orquestas, coros, pro-
gramas musicales y personal artístico en general contratados
por sus específicas cualidades artísticas sujetos a relación labo-
ral de carácter especial.

3. Ningún trabajador podrá ser contratado por condiciones
distintas de las fijadas en el presente convenio.

Artículo 2. Ambito territorial.
Las normas contenidas en este convenio regirán en todos

los centros de trabajo que actualmente tiene establecidos la
empresa pública, así como en otros centros que se puedan
crear en el futuro.

Artículo 3. Ambito temporal.
El presente convenio tiene una vigencia de tres años

(1998, 1999 y 2000). Su entrada en vigor se producirá al
día siguiente de su firma, retrotrayéndose en todo caso sus
efectos económicos al día 1 de enero de 1998.

Por cualquiera de las partes firmantes del convenio podrá
instarse la revisión del mismo a su vencimiento, mediante
denuncia notificada por escrito a la otra parte con un mes
de antelación, dentro de la vigencia del convenio. De no pro-
ducirse la denuncia, el convenio colectivo se considerará táci-
tamente prorrogado por períodos anuales completos.

Artículo 4. Compensación y absorción.
Las condiciones establecidas en el vigente convenio sus-

tituyen, compensan y absorben las existentes con anterioridad,
cualquiera que fuese su naturaleza, origen y denominación.

CAPITULO II. COMISION DEL CONVENIO

Artículo 5. Comisión paritaria de interpretación, vigilancia
y arbitraje del Convenio.

1. Para la interpretación y cumplimiento del Convenio
se constituirá en el plazo de 15 días a contar desde la firma
del convenio la Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilancia
y Arbitraje, en cuya primera sesión se aprobará su reglamento
de funcionamiento interno.

2. La Comisión estará integrada por cuatro miembros,
dos lo serán en representación de la empresa, dos en repre-
sentación de los trabajadores y un secretario sin voz ni voto.

3. Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas
del Convenio.

b) Vigilar la correcta aplicación del mismo.
c) Previa a la interposición de demandas ante los órganos

jurisdiccionales se someterá a la consideración de la Comisión
Paritaria los conflictos individuales y colectivos surgidos en
el seno de la Empresa.
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d) Despido disciplinario: En el supuesto de que la Empre-
sa resuelva despedir a un/a trabajador/a, y el despido sea
declarado por el Juzgado de lo Social como improcedente,
se someterá a la consideración de la Comisión Paritaria la
decisión sobre la readmisión o indemnización del trabajador,
debiendo pronunciarse en el plazo de 24 horas. En caso de
que no se produzca acuerdo en el seno de la Comisión Paritaria,
o no se pronuncie en el plazo de 24 horas, resolverá el/la
Consejero/a de Cultura de la Junta de Andalucía como árbitro
y mediador.

e) Dar conocimiento de los acuerdos adoptados a los
trabajadores afectados.

f) Todas aquellas materias no previstas en este artículo
que se derivan de la aplicación del presente Convenio.

4. Los representantes de los trabajadores en la Comisión
Paritaria serán miembros del Comité de Empresa.

5. Se establece el crédito de 10 horas mensuales a dis-
tribuir entre los dos representantes de los trabajadores de la
Comisión Paritaria para la preparación de aquellos temas en
los cuales tenga que intervenir la misma, no computándose
el tiempo efectuado en reuniones.

CAPITULO III. ORGANIZACION DEL TRABAJO
Y CLASIFICACION PROFESIONAL

Artículo 6. Organización del trabajo.
Corresponde a la Dirección de la EPGPC la organización

del trabajo, facultad que la ejercerá conforme a la legislación
vigente y a lo dispuesto en el Convenio.

Artículo 7. Clasificación profesional.
Se establecen los siguientes grupos profesionales:

A) Personal de Administración:

1. Directores de Unidad: Son aquéllos que, en posesión
de titulación superior o con conocimientos expresamente reco-
nocidos por la Empresa, y experiencia de al menos 8 años
en su sector, habiendo sido contratados para dicho puesto,
tienen bajo su responsabilidad la organización, gestión y con-
trol de una unidad de la estructura orgánica de la Empresa,
realizando su trabajo en dependencia directa del Director de
la Empresa. El complemento de movilidad horaria se encuentra
incluido en su salario base.

2. Jefes de Area: Son aquéllos que, en posesión de titu-
lación superior o con conocimientos expresamente reconocidos
por la Empresa, y experiencia de al menos 5 años en su
sector, habiendo sido contratados para dicho puesto, tienen
bajo su responsabilidad la organización, gestión y control de
un área de la estructura orgánica de la Empresa, realizando
su trabajo en dependencia directa del Director de la Unidad
correspondiente o del Director de la Empresa. El complemento
de movilidad horaria se encuentra incluido en su salario base.

3. Jefes de Proyecto/Departamento: Son aquéllos que,
en posesión de titulación superior o con conocimientos reco-
nocidos por la Empresa, y experiencia de al menos 3 años
en su sector, habiendo sido contratados para dicho puesto,
tienen bajo su responsabilidad la organización, gestión y con-
trol de un departamento definido en la estructura orgánica
de la Empresa, o bien son responsables de proyectos estables
y permanentes. Se incluye también el personal que integra
los puestos de staff de Dirección. El complemento de movilidad
horaria se encuentra incluido en su salario base.

4. Técnicos de Gestión: Integran esta categoría aquellos
trabajadores que, estando en posesión de titulación de grado
medio o poseyendo conocimientos reconocidos por la Empresa
y experiencia de al menos 3 años en su sector, asumen con
plena responsabilidad las funciones encomendadas directa-
mente por el Jefe de Departamento, Jefe de Area o Director

de Unidad al que pertenezca, dándole cuenta a éste del trabajo
realizado. Realizan principalmente funciones administrati-
vo-contables, de documentación, archivo y biblioteca, de per-
sonal, de producción y distribución, publicaciones, informes,
etc. El complemento de movilidad horaria se encuentra incluido
en su salario base.

5. Oficiales: Son aquéllos que, con titulación de Bachi-
llerato Superior, Formación Profesional de 2.º grado o expe-
riencia contrastada en su área específica, realicen tareas de
responsabilidad de carácter administrativo-contable, de docu-
mentación, archivo y biblioteca, de personal y secretaría,
dependiendo en sus cometidos de alguna de las categorías
superiores.

Se establecen 2 niveles:

Nivel 1: Personal que realice funciones de secretaría de
dirección, y el que ocupe puestos de trabajo cuyo desempeño
requiera una cualificación especial. Les corresponden las
siguientes funciones:

- Tramitar informes y documentación varia con iniciativa
propia.

- Realizar el seguimiento, control y preparación de
información.

- Efectuar cálculos de nóminas, liquidaciones y opera-
ciones análogas.

- Atender el teléfono, visitas y agendas de los Jefes de
Area o del Director de la Empresa.

- Realizar las gestiones previas para la realización de via-
jes, citas y reuniones del Jefe de Area o del Director de la
Empresa.

- Realizar, asimismo, todas aquellas tareas relacionadas
con sus funciones básicas que de acuerdo a su cualificación
profesional le sean encomendadas por su inmediato superior.

Nivel 2: Personal en el que no concurriendo las circuns-
tancias anteriormente indicadas, realizan las siguientes fun-
ciones:

- Mecanografiar escritos y documentos, así como tramitar
documentación varia con iniciativa propia.

- Controlar, clasificar y archivar correspondencia y docu-
mentación varia.

- Atender el teléfono, las visitas de su superior jerárquico
y visitas del público en general.

- Solicitar y controlar el material de oficina.
- Realizar las gestiones previas para la realización de via-

jes, citas y reuniones.
- Pagos y cobros, realizar cálculos sencillos y apoyar al

superior jerárquico en las tareas de control y manejo de caja,
bancos y emisión de facturas.

- Supervisión de facturas.
- Controlar y organizar el trabajo de los Auxiliares

Administrativos.
- Realizar asimismo todas aquellas tareas no específicas

y relacionadas con las funciones básicas de su calificación
profesional, encomendadas por su inmediato superior.

6. Auxiliares Administrativos: Son aquéllos que realizan
tareas u operaciones elementales de carácter administrativo
para las que se precisan conocimientos generales o destreza
suficiente, auxiliando al personal de categorías superiores. Les
corresponden las siguientes funciones:

- Mecanografiar escritos y documentos, utilizando para
ello máquina de escribir, terminal informático y/o PC.

- Atender el teléfono.
- Registrar la entrada y la salida de correspondencia y

documentación.
- Recepcionar y distribuir la correspondencia.



BOJA núm. 93Página núm. 10.824 Sevilla, 20 de agosto 1998

- Realizar, asimismo, todas aquellas tareas no específicas
y relacionadas con sus funciones básicas, que de acuerdo
a su calificación profesional le sean encomendadas por su
inmediato superior.

7. Personal Subalterno: Son aquéllos que realizan tareas
para cuya ejecución no se precisa cualificación académica
alguna. Incluye:

a) Recepcionista-telefonista. Le corresponden las siguien-
tes tareas:

- Controlar y atender la entrada y salida general de visitas.
- Recibir y emitir llamadas tanto internas como externas,

así como anotar y entregar los mensajes oportunos.
- Realizar, asimismo, todas aquellas tareas no específicas

y relacionadas con sus funciones básicas, que de acuerdo
a su calificación profesional le sean encomendadas por su
inmediato superior.

b) Conserje, encargado de la recepción de visitas, aten-
ción a la centralita telefónica y vigilancia y cuidado del edificio.

c) Ordenanza, sus funciones, entre otras, comprenden:

- Acompañar a los visitantes dentro del edificio.
- Distribución del correo.
- Realización de fotocopias.
- Encuadernaciones.
- Atención telefónica.

d) Personal de limpieza.

B) Personal técnico de escena: Queda incluido dentro
de este grupo el personal que en el marco de su especialidad
realiza los trabajos relacionados con la construcción, adap-
tación, manejo, instalación, montaje, desmontaje y conser-
vación de los materiales y elementos propios y específicos
de la actividad de las artes escénicas, así como el mante-
nimiento de los edificios adscritos a la actividad de la Empresa.
Incluye las categorías siguientes:

1. Jefe Técnico, asimilable al Jefe de Departamento. El
complemento de movilidad horaria y el de nocturnidad se
encuentran incluidos en su salario base.

2. Coordinador Técnico: Es aquel trabajador que, con titu-
lación media o conocimientos reconocidos por la Empresa y
experiencia contrastada de al menos 5 años, realiza funciones
de Coordinación general del equipo técnico de escena o la
Jefatura de Mantenimiento de edificios e instalaciones de la
Empresa en dependencia de la Dirección Técnica. El com-
plemento de movilidad horaria y el de nocturnidad se encuen-
tran incluidos en su salario base.

3. Técnicos: Integrará al resto del personal de las espe-
cialidades de iluminación, sonido, maquinaria, utilería, sas-
trería, regiduría, mantenimiento y cualquier otra que pudiera
crearse, realizando, entre otras, las siguientes funciones:

- Seguir las instrucciones del Coordinador Técnico en el
montaje y desmontaje de los equipos.

- Desarrollar las tareas de control de los equipos.
- Comprobación y verificación de posibles anomalías en

los equipos.
- Realizar reparaciones de los equipos técnicos de primer

orden con relación a la titulación requerida para el puesto.
- Mantenimiento de edificios, montaje y desmontaje de

exposiciones.
- Realizar asimismo todas aquellas tareas no específicas

y relacionadas con sus funciones básicas, que de acuerdo
a su calificación profesional le sean encomendadas por su
inmediato superior.

El complemento de movilidad horaria y de nocturnidad
se encuentran incluidos en su salario base.

4. Ayudantes Técnicos: Realizan las siguientes funciones:

- Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de
los equipos de iluminación, sonido y maquinaria bajo la super-
visión del técnico del que dependen.

- Auxiliar al técnico en el montaje y control de los equipos.
- Seguir las instrucciones del técnico en el desmontaje

de los equipos.
- Desarrollar las tareas de almacenamiento y control de

los distintos equipos.
- Colaborar con el Técnico en la realización de las pruebas

de funcionamiento y, en su caso, reparar equipos e ins-
talaciones.

- Realizar con el Técnico guardias para atender averías
imprevistas. Realizar asimismo todas aquellas tareas no espe-
cíficas y relacionadas con sus funciones básicas, que de acuer-
do a su calificación profesional, le sean encomendadas por
su inmediato superior.

El complemento de movilidad horaria y de nocturnidad
se encuentran incluidos en su salario base.

C) Personal docente:

- Profesores Titulares: Son aquéllos que en posesión de
titulación académica de mayor grado en la especialidad o expe-
riencia equivalente y contrastada, de al menos cinco años,
reconocida expresamente por la Empresa, ejercen funciones
docentes y de investigación y dirigen los estudios de su materia,
desarrollando los programas de los distintos planes de estudio
vigentes. Podrán desempeñar con carácter temporal los
siguientes cargos: Director, Secretario Académico y Jefe de
Escuela, percibiendo por dichos conceptos los complementos
que se especifican en las Tablas Salariales. El complemento
de movilidad horaria se encuentra incluido en su salario base.

- Profesores Monitores: Son aquéllos que en posesión
de titulación media en su especialidad o experiencia equi-
valente y contrastada, de al menos tres años, reconocida expre-
samente por la Empresa, ejercen funciones docentes consis-
tentes en la preparación y desarrollo de las prácticas a realizar,
de conformidad con los programas de los distintos planes de
estudio vigentes. Los Monitores podrán acceder a los mismos
cargos que los Titulares, correspondiéndoles en este caso igual
complemento que a los anteriores. El complemento de movi-
lidad horaria se encuentra incluido en su salario base.

- Profesores Ayudantes: Son aquéllos que con carácter
temporal y para completar su proceso de aprendizaje asisten
al Profesor Titular o al Profesor Monitor, dentro del proceso
académico. Podrán sustituir en sus funciones al Titular o al
Monitor en los casos de ausencia justificada previstos en este
Convenio, cuando la Dirección del Centro los considere capa-
citados. El complemento de movilidad horaria se encuentra
incluido en su salario base.

CAPITULO IV. PROVISION DE VACANTES, CONTRATACION
E INGRESOS

Artículo 8. Relación de puestos vacantes.
La Empresa publicará antes de finalizar el primer trimestre

de cada año la relación detallada de las vacantes de carácter
indefinido, si las hubiere, existente a la fecha de su publicación.
Las vacantes se proveerán según el procedimiento establecido
en este convenio.

Artículo 9. Provisión de vacantes.
1. Los procedimientos concursales para la provisión de

vacantes que conlleva contratación indefinida así como su
promoción profesional, se realizarán bajo los principios de
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publicidad, igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con el
siguiente orden de prelación:

a) Reingreso de Excedentes.
b) Concurso de Traslado: Convocado concurso de tras-

lado para cubrir una o varias vacantes, podrá concurrir al
mismo cualquier trabajador con contrato indefinido, acogido
al presente convenio, que ostente la misma categoría o equi-
valente que quede vacante.

c) Concurso de Promoción: Las vacantes que pudieran
existir en cada momento se ofrecerán a turno de ascenso,
mediante criterios y procesos selectivos, antes de ser con-
vocadas por turno libre.

La determinación del baremo aplicable en los concursos
de promoción será objeto de acuerdo en la Comisión Paritaria.

Podrán tomar parte en el concurso los trabajadores con
contratos indefinidos.

d) Pruebas selectivas de acuerdo con los criterios que
fije la Comisión Paritaria para la contratación indefinida.

Para la contratación del personal temporal se establecerá
una bolsa de trabajo, cuya constitución y funcionamiento se
regulará en la Comisión Permanente.

Artículo 10. Formalización de contratos.
Todos los contratos de trabajo se formalizarán por escrito.
Deberá entregarse copia básica de los contratos a los Dele-

gados de Personal del centro de destino o presidente del Comité
de Empresa, a excepción de los contratos de relación laboral
de carácter especial. Esta copia contendrá todos los datos del
contrato a excepción del núm. de DNI, domicilio, estado civil
y cualquier otro dato que pueda afectar a la intimidad personal.

Al personal comprendido en el ámbito de este convenio
le será de aplicación la Ley 51/1984, de 26 de diciembre,
y el R.D. 598/1985, de 30 de abril, en materia de incom-
patibilidades, así como las normas de desarrollo que puedan
ser dictadas al respecto, debiendo figurar en el contrato de
trabajo que se formalice la siguiente cláusula: «El trabajador
manifiesta no estar incurso en causa alguna de incompa-
tibilidad».

Artículo 11. Período de prueba.
El trabajador que ingrese a prestar servicios de forma tem-

poral o indefinida en la Empresa estará sujeto al siguiente
período de prueba:

a) 6 meses de trabajo efectivo para el personal que tenga
la categoría de Director de Unidad, Jefe de Area y Jefe de
Proyecto, así como Jefe Técnico en el Area de Personal Técnico
de Escena.

b) 3 meses de trabajo efectivo para el personal que tenga
la categoría de Técnico de Gestión, y en el Area de Personal
Técnico de Escena, Coordinador Técnico.

c) 15 días de trabajo efectivo para el Oficial (I y II), Auxiliar
Administrativo y Personal Subalterno, así como técnicos y auxi-
liares en el Area de Personal de Escena.

CAPITULO V. MOVILIDAD

Artículo 12. Trabajo de superior e inferior categoría.
La movilidad funcional entre distintas categorías se aco-

modará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores
y a las siguientes reglas:

a) Trabajo de categoría superior: Se dará cuando el tra-
bajador realice funciones de categoría superior a las que corres-
pondan a la categoría profesional que tuviera reconocida y
tendrá las siguientes peculiaridades:

1. Deberá estar expresamente autorizado por escrito por
la Dirección de la Empresa.

2. Su duración no podrá ser superior a seis meses en
un año y ocho en dos años.

3. El trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva
entre la categoría asignada y la función que efectivamente
realice.

4. La prestación de trabajo de superior categoría no con-
solidará, para el trabajador que lo realice, la categoría superior.
Los procedimientos de provisión de vacantes mediante turno
de ascenso establecido en el Convenio serán los únicos que
permitan modificar la categoría profesional de los trabajadores.

b) Trabajo de categoría inferior: Se dará si por necesi-
dades perentorias o imprescindibles de la actividad productiva
la Empresa destinase a un trabajador a que realice funciones
de categoría inferior a las que correspondan a la categoría
profesional que tuviera reconocida. Tendrá las siguientes
peculiaridades:

1. Deberá estar expresamente autorizada por la Dirección
de la Empresa.

2. Su duración será como máximo la de seis meses.
3. Se le mantendrá al trabajador las retribuciones y demás

derechos de su categoría profesional.
4. Se requerirá previo informe del Comité de Empresa,

salvo caso de urgencia.

CAPITULO VI. JORNADA, HORARIO, VACACIONES
Y PERMISOS

Artículo 13. Horario.
1. La jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 37

horas y 30 minutos semanales, que a efectos de su realización
podrán compensarse en período de cómputo hasta anual de
1.620 horas.

2. Con carácter general, el trabajador tendrá derecho a
un descanso semanal de dos días ininterrumpidos a excepción
de lo previsto en este convenio para los períodos en los que
sea de aplicación la movilidad horaria y el trabajo en día festivo.

3. Cuando por la naturaleza del servicio prestado sea
necesario el establecimiento de turnos, según un cierto ritmo,
continuo o discontinuo, se realizarán obligatoriamente de forma
rotativa por los componentes del grupo laboral afectado.

4. El tiempo de desplazamiento en comisión de servicio,
sean transporte público o privado, se computará como tiempo
de trabajo efectivo. En ningún caso tendrán la consideración
de horas extraordinarias las horas que se realicen en el trayecto
de viaje.

5. Para el personal de administración, la jornada será
de carácter flexible y tendrá las siguientes características:

a) La parte principal del horario (parte fija o estable) será
de cinco horas de obligada concurrencia para todo el personal,
entre las 9,30 h y las 14,30 h, y al menos dos tardes a
la semana, de 16,00 h a 18,30 h.

b) La parte variable del horario, constituido por la dife-
rencia entre el tiempo estable mínimo de 30 horas y la jornada
establecida en el apartado uno, se podrá cumplir entre las
8,30 h y las 9,30 h; las 14,30 h y las 15,30 h, y durante
las tardes de lunes a jueves, de 16,00 h a 20,00 h.

c) Cuando el trabajo deba realizarse en jornada partida,
el trabajador tendrá derecho entre las 14,30 h y las 16,00 h
a un descanso, para comer, no retribuido, de al menos una
hora.

d) Durante el período comprendido desde el 15 de junio
hasta el 15 de septiembre, la jornada del personal de admi-
nistración será continua de 8,00 h a 15,00 h, salvo que las
necesidades del servicio a realizar exijan el establecimiento
de otro horario. Las horas no realizadas como consecuencia
de la reducción del horario serán recuperables en los períodos
que determine la empresa.
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e) El trabajador tendrá derecho a un descanso de 20
minutos diarios que se computará como tiempo de trabajo
efectivo.

f) Cuando la jornada se desarrolle en día festivo, por nece-
sidades del servicio, se compensará con dos días de descanso.

6. El horario del personal técnico de escena y del personal
de la oficina técnica de producción se determinará por la Direc-
ción de la Empresa según las necesidades de las producciones
con un cómputo anual, con una jornada máxima de 12 horas
–con el tope máximo de seis días ininterrumpidos–, y mínima
de 3 horas en período de gira, y una jornada máxima de
10 horas y mínima de 5 horas en períodos de estancia en
el centro de trabajo habitual. Las horas que excedan del cóm-
puto anual se compensarán por horas de descanso acumuladas
en períodos mínimos de cinco días hábiles. A la finalización
de cada trimestre se procederá por la Dirección de la Empresa
a la compensación de las horas de trabajo por el período de
descanso, siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan.

En los períodos en los que por la Dirección de la Empresa
no se establezca el horario especial, será de aplicación el hora-
rio del personal de administración.

Al final de cada semana, la Dirección de la Empresa deberá
establecer el horario que regirá en la próxima semana, enten-
diéndose que de no haber ninguna comunicación a los tra-
bajadores, continuará rigiendo el mismo horario que el de
la semana anterior.

Cuando la jornada del personal técnico de escena sea
de siete horas o superior, tendrá derecho a un descanso de
20 minutos considerado como trabajo efectivo.

7. La jornada semanal del personal docente será de 37
horas y 30 minutos semanales, con una dedicación directa
al Centro de 27 horas y 30 minutos semanales, correspon-
diendo a períodos de docencia directa con los alumnos 15
horas.

Al personal docente que realice funciones directivas,
entendiendo como tales los cargos de Director, Jefe de Estudios
y Secretario General, se les deducirá de su horario lectivo un
mínimo de 6 horas semanales para el desempeño de sus
funciones.

La parte de horario no lectivo y de obligada permanencia
en las dependencias de la Empresa se dedicará, entre otras,
a las siguientes actividades: Seminarios; reuniones de depar-
tamento; Junta de Profesores; Junta de Estudios; Tutoría y
consultas del alumnado, y aquéllas relacionadas con la docen-
cia que fueran encargadas por los órganos de gestión aca-
démica, elaboradas por la Junta de Profesores y ratificadas
por la Junta de Gobierno.

La parte de horario semanal de no obligada permanencia
en el Instituto se dedicará a la preparación de actividades
docentes, tanto lectivas como no lectivas, al perfeccionamiento
profesional y, en general, a las obligaciones inherentes a la
función docente.

Las actividades lectivas y no lectivas quedarán detalladas
en el horario de cada profesor que se fijará al inicio del curso,
o trimestralmente, al que se podrán añadir aquellas actividades
que no hayan sido previamente programadas.

Artículo 14. Permisos retribuidos.
Todo trabajador afectado por el presente convenio tendrá

derecho a permiso retribuido en los supuestos y con la duración
que a continuación se especifica:

a) Por matrimonio o convivencia de hecho equiparable
al matrimonio, 17 días naturales. Los convivientes deberán
acreditar su relación mediante certificado de convivencia expe-
dido por la Policía Local. En el caso de convivencia, no podrá
hacerse uso de este derecho más de una vez cada 36 meses.

Los convivientes no podrán disfrutar de nuevo este permiso
al contraer matrimonio.

Este permiso podrá prorrogarse otros quince días más
sin que estos últimos sean retribuidos, siempre que lo permitan
las necesidades productivas de la Empresa. En caso de des-
acuerdo, resolverá la Comisión Paritaria.

b) Por nacimiento o adopción, cuatro días naturales, que
se ampliarán a seis en caso de cesárea y aborto.

c) Por matrimonio de hijos, hermanos y padres, un día,
que será el del acto civil o religioso. Si el hecho se produjese
fuera de la provincia, dos días.

d) Por cambio de domicilio, dos días. Si se produjere
más de un cambio de domicilio al año, se limitarán los días
de permiso a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

e) Para resolver asuntos ante Organismos Oficiales, el
tiempo imprescindible para ello. Deberá aportarse la justifi-
cación que corresponda.

f) Para someterse a exámenes oficiales, un máximo de
diez días hábiles al año en períodos de dos días por cada
examen, y cuatro si son fuera de la provincia, entendiéndose
incluido en este período el día del examen.

g) Por asistencia a consulta médica, el tiempo impres-
cindible para ello. Deberá aportarse la justificación oportuna.

h) Por fallecimiento, enfermedad grave o intervención
quirúrgica de familiares hasta el segundo grado por consan-
guinidad o afinidad, dos días naturales, ampliable a cuatro
si el suceso ocurre fuera de la provincia del trabajador.

i) En caso de enviudar, teniendo hijos menores de seis
años o disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales de edad
superior en los casos que previene la legislación vigente, que
no desempeñen actividad retribuida y que estén a su cargo,
tendrá derecho a un permiso retribuido de 15 días naturales.
Este permiso no será acumulable al apartado «h».

j) Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de
12 meses tendrán derecho a una hora y media destinada
a la alimentación del hijo menor. Este derecho podrá ser ejer-
cido por cualquiera de los padres, extensible sólo a uno de
ellos, si ambos trabajan.

k) Con motivo de Navidad, Semana Santa y Feria, los
trabajadores disfrutarán de 8 días hábiles de vacaciones retri-
buidas, cuya fecha se determinará, al menos, con una semana
de antelación, atendiendo a las necesidades del trabajador
y del servicio. Se estudiarán por la Comisión Paritaria las situa-
ciones particulares especiales que puedan plantearse.

Artículo 15. Vacaciones.
Las vacaciones anuales retribuidas tendrán la duración

de 31 días naturales. Se podrá convenir su división en dos
períodos, no pudiendo ser ninguno de ellos de duración inferior
a siete días. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente
en el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre. La Dirección de la Empresa establecerá con el
Comité de Empresa la organización de los turnos de vaca-
ciones, al menos con dos meses de antelación.

La Dirección de la EPG podrá cerrar, total o parcialmente,
las dependencias de la Empresa durante un período máximo
de 20 días al año, haciendo coincidir en este período el disfrute
de las vacaciones.

CAPITULO VII. EXCEDENCIAS Y SUSPENSION
DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 16. Permisos no retribuidos:

a) El personal que lleve un mínimo de un año de trabajo
tendrá derecho a licencia sin sueldo por un plazo no superior
a tres meses, siempre que las necesidades de la Empresa
lo permitan. Este permiso no podrá concederse más de una
vez por año. Las peticiones serán resueltas en el plazo de
un mes. En caso de conflicto, resolverá la Comisión Paritaria.
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b) En los supuestos relacionados con las actividades pro-
fesionales del trabajador (congresos, mesas redondas, cursi-
llos, representaciones, conciertos, etc.), el período de licencia
sin sueldo podrá ser prorrogado hasta un máximo de seis
meses siempre que las necesidades del servicio la permitan.
Este tipo de permiso se solicitará ante el director de la unidad
correspondiente, debiendo contestar la Empresa en el plazo
de un mes, entendiéndose denegado si no se contesta expre-
samente por la Empresa. En caso de conflicto, resolverá la
Comisión Paritaria.

Artículo 17. Suspensión del contrato de trabajo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 55

del E.T., los trabajadores por tiempo indefinido acogidos al
presente Convenio tendrán derecho a la suspensión de su
contrato, con reserva de su puesto de trabajo en los siguientes
casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables por parto
múltiple hasta 18 semanas. La distribución del período de
suspensión, y del acogimiento previo a la adopción, se desarro-
llará de conformidad con lo establecido en el E.T.

b) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio o volun-
tario, o servicio social sustitutorio, con reincorporación al tra-
bajo en el plazo máximo de dos meses a partir de la terminación
del servicio.

c) Ejercicio de cargo público representativo electivo de
ámbito provincial o superior, supuesto éste que será de apli-
cación la situación de excedencia forzosa, con cómputo de
antigüedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite la asis-
tencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro de
los dos meses siguientes al cese en el cargo o funciones
sindicales.

d) Privación de libertad del trabajador en tanto no exista
sentencia condenatoria firme, incluyendo en este concepto tan-
to la detención preventiva como la prisión provisional.

2. Excedencia voluntaria: Podrá ser solicitada por los tra-
bajadores fijos con un año de antigüedad en la Empresa:

a) Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años, para atender el cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adop-
ción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período
de excedencia que, en su caso, pondrán fin al que venía dis-
frutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

El período en que el trabajador permanezca en situación
de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá
derecho a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo
del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

b) En casos concretos podrá considerarse por la Comisión
Paritaria la concesión de excedencia voluntaria con reserva
de puesto de trabajo, así como la reincorporación en el plazo
máximo de 30 días, después de cesar la causa que determinó
la concesión de dicha excedencia.

c) Se concederá excedencia con reserva de puesto de
trabajo para la realización de cursos, seminarios u otras acti-
vidades no remuneradas que redunden en el reciclaje y per-
feccionamiento profesional del trabajador. Esta excedencia se
concederá por un período de hasta un año, excepcionalmente
prorrogable a dos. La petición se resolverá en un plazo máximo
de dos meses.

La duración de esta situación no podrá ser inferior a un
año, ni superior a cinco y este derecho sólo podrá ser ejercitado
otra vez por el mismo trabajador transcurridos tres años desde
el final de la anterior. El trabajador no podrá incorporarse a
su puesto de trabajo hasta que haya transcurrido en su totalidad
el período de excedencia concedido.

Artículo 18. Excedencia por incompatibilidad.
El trabajador que como consecuencia de la normativa

vigente sobre incompatibilidades en el sector público opte por
otro puesto de trabajo que esté, asimismo, incluido dentro
del ámbito de aplicación de dicha normativa, quedará en situa-
ción de excedencia voluntaria, aun cuando no haya cumplido
un año de antigüedad en la Empresa. Mientras permanezca
en esta situación conservará indefinidamente el derecho al
reingreso en cualquier plaza vacante de igual categoría a la
suya que se produjera en la Empresa.

CAPITULO VIII. REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 19. Disposición general.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección

de la Empresa, en los supuestos de incumplimientos de sus
obligaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establezca a continuación, todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el Estatuto
de los Trabajadores y Normas Concordantes.

Para la imposición de sanciones por faltas leves será com-
petente la Dirección de la empresa, previa audiencia del
interesado.

Artículo 20. Procedimiento sancionador.
Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy

graves se seguirá el siguiente procedimiento:

- Instrucción: La Dirección de la Empresa, ante el cono-
cimiento de la Comisión de cualquier falta considerada grave
y muy grave, nombrará un instructor del expediente, en el
plazo de diez días hábiles.

- Sustanciación: Una vez nombrado el instructor, éste
dispondrá de un plazo de quince días hábiles para formular
el correspondiente pliego de cargos, con expresión de los
hechos imputados, faltas cometidas y posible sanción apli-
cable, en su caso. Para ello podrá recabar cualquier infor-
mación que estime necesaria. El pliego de cargo será comu-
nicado al Comité de Empresa.

- Audiencia al interesado: El infractor dispondrá de un
plazo de quince días hábiles contados desde la notificación
del pliego de cargos, para alegar lo que a su derecho convenga
y proponer la práctica de las pruebas que estime oportunas.
Dentro de este mismo plazo será oído el Comité de Empresa.

- Terminación: El instructor formulará en el plazo de diez
días hábiles desde el vencimiento del plazo de alegaciones
o desde la conclusión de la práctica de las pruebas, en su
caso, una propuesta de resolución.

- En todo caso, el expediente ha de estar concluido en
el plazo de seis meses a contar desde su incoación.

- Suspensión cautelar: Cuando la falta cometida sea de
tal naturaleza que perturbe gravemente la necesaria disciplina
o el normal desarrollo en la prestación del servicio, el Director
de la Empresa podrá acordar la suspensión preventiva de
empleo y sueldo mientras se sustancie la tramitación del corres-
pondiente expediente. Si del resultado del mismo no se dedu-
jese responsabilidad para el trabajador o la sanción impuesta
fuese de naturaleza distinta a la suspensión de empleo y suel-
do, o siendo ésta, no superase el tiempo en que el trabajador
ha estado suspendido, se procederá a la correspondiente
reparación.
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Todas las sanciones graves y muy graves serán notificadas
por escrito, haciéndose constar la fecha y los hechos que lo
hubiesen motivado, comunicándose al mismo tiempo a los
representantes de los trabajadores.

Artículo 21. Faltas muy graves.
1. Toda actuación que suponga discriminación por razón

de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento,
vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social.

2. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que
causen perjuicios graves a la empresa.

3. La obstaculización al ejercicio de las libertades públi-
cas y derechos sindicales.

4. El fraude, la deslealtad, la transgresión de la buena
fe contractual y el abuso de confianza en las gestiones enco-
mendadas, así como cualquier otra conducta que constituyan
una conducta dolosa.

5. La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento del trabajo normal o pactado.

6. La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante
más de tres días al mes.

7. Los malos tratos de palabra u obra con superiores,
compañeros, subordinados o público en general.

8. El incumplimiento de las normas sobre incompa-
tibilidades.

9. Haber sido sancionado con dos faltas graves en un
período de seis meses.

10. La violación del derecho a la intimidad y la con-
sideración debida a la dignidad de los trabajadores, incluido
el acoso sexual, así como las ofensas verbales o físicas.

11. El incumplimiento de las normas y medidas de segu-
ridad e higiene en el trabajo, cuando en el mismo puedan
derivarse riesgos para la seguridad y la integridad física del
trabajador o de otros compañeros.

12. La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento del trabajo normal o pactada.

Artículo 22. Faltas graves.
1. La falta de obediencia debida a los superiores.
2. El abuso de la autoridad en el ejercicio del cargo.
3. La falta de consideración y respeto con los superiores,

compañeros, subordinados y público en general.
4. La desobediencia relacionada con su trabajo y en cum-

plimiento de los deberes en los apartados a, b y c del art. 5
del Estatuto de los Trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres días al mes.

6. La presentación extemporánea de los partes de comu-
nicación de baja médica, en tiempo superior a siete días desde
la fecha de su expedición, salvo fuerza mayor.

7. El abandono del puesto de trabajo sin causa jus-
tificada.

8. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones
de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando
no suponga mantenimiento de una situación de incompa-
tibilidad.

9. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sis-
temas de control de horarios o impedir que sean detectados
los incumplimientos de la jornada de trabajo.

10. Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa jus-
tificada, durante más de cinco días al mes.

11. Haber sido sancionado con tres faltas leves en un
período de tres meses.

12. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos
que se conozcan por razón del trabajo cuando causen per-
juicios a la Administración o se utilice en provecho propio.

Artículo 23. Faltas leves.
1. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo,

cuando no suponga falta grave.
2. La incorrección con el público, superiores, compañeros

o subordinados.
3. El retraso, descuido o negligencia no justificada en

el cumplimiento del trabajo.
4. La falta injustificada de asistencia al trabajo de uno

a dos días al mes, siempre que no cause un grave perjuicio
al proceso productivo.

5. La no comunicación previa de falta justificada al tra-
bajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

6. El descuido o negligencia en la conservación de los
locales, materiales, documentación y demás bienes de la
empresa.

Artículo 24. Sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse en función de la

calificación de faltas serán las siguientes:

1. Por faltas muy graves.
a) Suspensión de empleo y sueldo de seis meses a doce

meses.
b) Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
c) Despido.

2. Por faltas graves.
a) Suspensión de empleo y sueldo de tres días a seis

meses.
b) Suspensión del derecho a participar en el primer con-

curso de promoción, posterior, que se convoque dentro de
los dos años siguientes a la sanción.

3. Por faltas leves.
a) Amonestación por escrito y con traslado a los repre-

sentantes de los trabajadores.
b) Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días

hábiles.

Artículo 25. Prescripción de faltas.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves

a los veinte días y las muy graves a los sesenta días, contados
a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y en todo caso a los seis meses de haberse
cometido.

Las sanciones prescribirán a los diez días por faltas leves,
a los veinte días por faltas graves y a los sesenta días por
faltas muy graves desde la imposición de la sanción.

CAPITULO IX. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
PROFESIONAL

Artículo 26. Formación y perfeccionamiento profesional.
1. La Empresa, dentro de sus potestades facultativas y

organizativas, dirigirá la formación, trasladando a la Comisión
Paritaria la propuesta de los cursos que se vayan a realizar
para que ésta se encargue de la elaboración de las bases
y normas, así como de la selección de los trabajadores. En
casos excepcionales, la Dirección de la Empresa podrá ejecutar
de manera inmediata el programa de formación, exponiendo
tales supuestos con posterioridad en la Comisión Paritaria.

2. La Empresa podrá enviar a los trabajadores a semi-
narios, mesas redondas o congresos referentes a su especia-
lidad y trabajo específico, cuando de la asistencia a los mismos
se puedan derivar beneficios para los servicios. La asistencia
a estos acontecimientos será voluntaria para el trabajador, a
quien se le abonará además de su salario, los gastos de viaje.
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CAPITULO X. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
Y SALUD LABORAL

Artículo 27. Atención médica.
1. Los trabajadores a quienes afecta el presente convenio

serán objeto de una revisión médica que se efectuará en el
primer semestre de cada año.

2. La Empresa pondrá a disposición de los trabajadores
servicios médicos de empresa con ubicación y en cantidad
suficientes para atender las necesidades de salud de los tra-
bajadores, que atenderán tanto al aspecto preventivo como
de asistencia sanitaria en lo referente a accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales o comunes, e incluirá una revi-
sión ginecológica y mamográfica de la mujer trabajadora.

Artículo 28. Seguridad laboral.
En lo relativo en las materias de seguridad e higiene en

el trabajo se estará a lo dispuesto tanto en el estatuto de
los trabajadores como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de prevención de riesgos laborales.

Artículo 29. Ropa de trabajo.
La Empresa proporcionará a los trabajadores cuyo puesto

de trabajo lo requiera, el vestuario adecuado a los trabajos
que realicen, consistente en:

- Dos ropas de invierno y calzado, que se entregarán
en el mes de enero.

- Dos ropas de verano, que se entregarán en el mes de
mayo.

Los trabajadores a los que se les facilite la ropa de trabajo
tendrán obligación de usarla.

CAPITULO XI. ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 30. Salario base.
Es la parte de la retribución del trabajador fijada para

su jornada de trabajo, en función del grupo profesional en
el que esté encuadrado. Su cuantía es la que figura en el
Anexo I.

Artículo 31. Complementos y pluses salariales.
1. Complemento por Antigüedad. Consistirá en una can-

tidad mensual, determinada en el Anexo I, por cada tres años
de servicio efectivo. Se abonará a partir del primer día del
mes en que el trabajador cumpla tres años o múltiplo de tres
de servicio efectivo.

2. Pagas Extraordinarias. Los trabajadores tienen derecho
a dos gratificaciones extraordinarias al año, por importe cada
una de ellas de una mensualidad del salario base más los
complementos establecidos. Se devengarán en los meses de
junio y diciembre.

3. Complemento de puesto de trabajo. Destinado a retri-
buir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo
en atención a su especial dificultad, responsabilidad, incom-
patibilidad y otros factores que conlleve conceptuación distinta
a la del personal que pertenezca a su misma categoría
profesional.

4. Complemento por movilidad horaria. Tiene por objeto
compensar las modificaciones en la jornada habitual de la
persona afectada.

5. Complemento de productividad. Tiene por objeto retri-
buir al trabajador en concepto de su mayor productividad,
consecución de objetivos globales o específicos así como cual-
quier otra circunstancia asimilable a las anteriores. Se incluye
en este complemento el plus por mantenimiento de vehículos
y el plus por conducción del vehículo de la Empresa. Su cuantía
y distribución deberá ser aprobada por la Comisión Paritaria,
a propuesta de la Empresa.

6. Complemento de Participación en Giras. Lo percibe
el Técnico de Escena adscrito a las giras con la Compañía
Andaluza de Teatro o con la Compañía Andaluza de Danza.
Aquellos técnicos que no hayan realizado giras superiores a
dos meses a lo largo del año, percibirán este complemento
de manera proporcional al tiempo que efectivamente hubiesen
estado en gira.

7. Complemento en día festivo. El trabajo realizado en
día festivo se compensará por dos días de descanso. En el
caso de los técnicos de escena, la compensación se realizará
por el doble de las horas realizadas en festivo.

Podrá acordarse por la Comisión Paritaria el estableci-
miento de otros complementos y pluses personales o de pues-
tos de trabajo, en su caso.

Artículo 32. Horas extraordinarias.
1. Con el objeto de contribuir, mediante una política social

solidaria, a la creación de empleo, se reducen al mínimo
imprescindible las horas extraordinarias, ajustándose a los
siguientes criterios:

- Horas extraordinarias que vengan exigidas por nece-
sidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y
urgentes, su realización será obligatoria.

- Horas extraordinarias necesarias por circunstancias de
carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad
de que se tratare, podrán realizarse siempre que no puedan
ser sustituidas por la utilización de los distintos tipos de con-
tratación temporal previstos legalmente. Su realización es
voluntaria.

2. No tendrán la naturaleza de extraordinarias las horas
de trabajo que rebasen la jornada semanal legal o pactada,
pero no superen la ordinaria legal o pactada en cómputo anual.

3. Las horas extraordinarias realizadas se compensarán
por tiempos equivalentes de descanso retribuido. Estas horas
se podrán acumular hasta completar 5 días enteros de des-
canso, los cuales podrán ser disfrutados por el trabajador cuan-
do las necesidades de trabajo lo permitan.

Las horas extraordinarias, que no resulte posible com-
pensarlas con períodos de descanso, se abonarán incremen-
tando en un 75% la cantidad que resulte del salario/hora.

Artículo 33. Revisión salarial.
Las revisiones salariales anuales serán pactadas por las

partes mediante negociación que comenzará dentro de la pri-
mera quincena de febrero de cada año, de conformidad con
la revisión salarial que establezca la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para las Empresas Públicas o, en
su defecto, la establecida para el personal laboral de la Junta
de Andalucía.

Si antes del 30 de abril de cada año, las partes no hubiesen
llegado a un acuerdo sobre la cuantía de esta revisión, la
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales a partir
de la nómina del mes de mayo incrementará las retribuciones
convenidas en el porcentaje que establezca la Ley de Pre-
supuestos de la Junta de Andalucía del año en curso, o norma
que la sustituya. Tal incremento se efectuará en concepto de
anticipo sobre las retribuciones que correspondan a aquel año.
La nómina de mayo incluirá los anticipos correspondientes
a los meses de enero a mayo.

Artículo 34. Dietas.
Todos los trabajadores que por necesidad de la Empresa

deban realizar en el ejercicio de sus funciones desplazamientos
a localidades distintas del centro de trabajo, disfrutarán de
los siguientes derechos:
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A) En territorio nacional: La cuantía de la dieta completa
se establece en 10.000 pesetas diarias, desglosadas en los
siguientes conceptos:

- Almuerzo: 2.500 ptas.
- Cena: 2.500 ptas.
- Alojamiento y desayuno: 5.000 ptas.

A los efectos de establecer el importe devengado por el
trabajador en este concepto se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

- Dieta por almuerzo: Se devengará cuando la salida se
produzca antes de las 15,00 horas o el regreso con poste-
rioridad a las 15,00 horas.

- Dietas para la cena: Se devengará cuando la salida
se produzca antes de las 22,30 horas o el regreso con pos-
terioridad a las 22,30 horas.

- Dietas de alojamiento: Se devengará cuando el traba-
jador se encuentre a más de 120 km de distancia del centro
de trabajo a las 24,00 horas.

- Gastos de transportes: El traslado desde el centro de
trabajo al Aeropuerto o a cualquier otra estación, tanto de
trenes como de autobuses, correrá a cargo de la Empresa.

La Empresa Pública de Gestión podrá sustituir el abono
de las dietas de alojamiento por la reserva directa de habi-
taciones en hoteles de tres estrellas o similar categoría, con
habitaciones dobles en los siguientes supuestos:

1. En estancias superiores a un mes en la misma ciudad.
2. En viajes y estancias en el extranjero.
3. En aquellos supuestos en los que, participando el tra-

bajador en un festival o certamen, la organización del festival
proporcione alojamiento de la categoría antes descrita.

Casos especiales:

a) Cuando el trabajador se encuentre desplazado de su
domicilio a las dos de la madrugada y a una distancia superior
a 75 km e inferior a 95 km podrá optar entre percibir el
coste del alojamiento, previa presentación de factura, con el
límite de 5.000 pesetas correspondiente al alojamiento, o el
cobro de 2.500 pesetas sin necesidad de justificación.

b) Cuando el trabajador se encuentre desplazado a 1,00
hora o una distancia superior a 95 km e inferior o igual a
120 km podrá optar igualmente por la alternativa descrita
en el apartado anterior.

B) Dietas en el territorio extranjero: Se determinarán
según los distintos países, atendiendo al nivel de vida de los
mismos. La Empresa facilitará en la próxima sesión una pro-
puesta concreta según cada país o por continentes.

C) Desplazamientos: Cuando el trabajador dentro de su
jornada laboral haya de realizar desplazamientos a poblaciones
distintas por imperativos del servicio, la Empresa pondrá los
medios necesarios para ello; de no ser así, el trabajador podrá
optar entre el uso del vehículo propio, abonándose 25 pesetas
por km recorrido, o el transporte público, debiendo en este
caso justificar el gasto con el billete correspondiente.

CAPITULO XII. ACCION SOCIAL

Artículo 35. Fondo de Acción Social.
La Empresa destinará la cantidad del 1% del total de

la masa salarial del año anterior para la creación de un fondo
de acción social, cuya finalidad será restablecer y mejorar la
calidad de vida normal de los trabajadores. La administración
y distribución del fondo de acción social se llevará a cabo
por el procedimiento que determinen la Comisión Paritaria,

que deberá establecer los supuestos que resulten acreedores
de protección.

Artículo 36. Préstamos reintegrables.
1. Los trabajadores tendrán derecho a préstamos rein-

tegrables sin interés, con las siguientes especificaciones:

a) La Empresa establece un fondo anual al efecto de
hasta cinco millones de pesetas (5.000.000).

b) El tope máximo de los anticipos será de trescientas
mil pesetas (300.000).

c) El reintegro de los anticipos se realizará como máximo
en veinte (20) plazos, coincidiendo con el abono de las nómi-
nas ordinarias y extraordinarias. La cuantía mínima mensual
de amortización se fija en quince mil pesetas (15.000), no
pudiendo superar el plazo de amortización en ningún caso
el tiempo que reste hasta el vencimiento del contrato.

d) Los descuentos de anticipos se realizarán mensual-
mente en nómina.

e) Las solicitudes, debidamente justificadas, se presen-
tarán ante la Dirección de la Empresa, quien resolverá en
el plazo de quince (15) días, por riguroso orden de presen-
tación, abonándose en tanto existan cantidades disponibles
en el fondo previsto.

f) No se podrá solicitar otro préstamo reintegrable mien-
tras no se haya devuelto en su totalidad, y hayan transcurrido
al menos tres meses desde la amortización total del anterior
préstamo disfrutado.

g) La Dirección facilitará mensualmente al Comité de
Empresa información sobre la situación del citado fondo, así
como copia de las solicitudes recibidas.

2. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar, entre los
días 10 y 19 de cada mes, anticipos de cada mensualidad
en curso, con el límite máximo del salario devengado en el
momento de solicitarlo. Las solicitudes se presentarán ante
la Dirección, quien dará resolución a las mismas en el plazo
de 48 horas, siempre y cuando las necesidades de la tesorería
lo permitan. Estos anticipos se realizarán a cuenta de la men-
sualidad correspondiente y sólo podrán solicitarse una vez al
mes.

3. La Empresa gestionará ante las instituciones finan-
cieras y de seguros con las que trabaje condiciones más bene-
ficiosas en las operaciones para sus empleados.

Artículo 37. Capacidad disminuida.
Los trabajadores declarados inválidos o con capacidad

disminuida acreditada tienen derecho a ocupar otro puesto
de trabajo adecuado a sus limitaciones, manteniéndose las
retribuciones consolidadas anteriormente; en el caso de ser
el nuevo puesto de trabajo de inferior categoría, este derecho
quedará afectado por el hecho de que el trabajador perciba
una prestación económica por incapacidad de un Organismo
ajeno a la Empresa, percibiendo en este caso únicamente la
diferencia que corresponda siempre con el límite del salario
correspondiente al trabajo efectivamente desarrollado.

Artículo 38. Incapacidad temporal.
Desde el primer día de encontrarse en tal situación, el

trabajador percibirá el 100% del salario correspondiente. A
tal efecto, la Empresa complementará las prestaciones eco-
nómicas de la Seguridad Social mientras dure el tiempo de
incapacidad temporal, reconocido por el Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

CAPITULO XIII. DERECHOS SINDICALES

Artículo 39. Acción sindical.
El ejercicio de la acción sindical en la Empresa se reconoce

y ampara en el marco del pleno respeto a los derechos y
libertades que la Constitución garantiza.
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Ningún trabajador podrá ser despedido, sancionado, dis-
criminado, ni víctima de ningún tipo de perjuicio, por razón
de su afiliación o no, política o sindical.

Artículo 40. Comité de Empresa.
El Comité de Empresa es el único órgano representativo

del conjunto de los trabajadores, y como tal, órgano de encuen-
tro de las distintas tendencias sindicales existentes en la empre-
sa, sin perjuicio de la representación que corresponde a las
secciones sindicales respecto a sus propios afiliados.

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán cada
uno de 25 horas mensuales, con un máximo de 240 horas
al año, restringidas para el ejercicio de sus funciones.

Dichas horas podrán ser computadas globalmente y dis-
tribuidas entre sus miembros según criterio del propio Comité,
elaborándose informe previo mensual de la distribución de
las horas sindicales.

Quedan excluidas de estas horas las que correspondan
a reuniones convocadas por la Dirección del Centro, Nego-
ciación Colectiva y reuniones de Comisión Paritaria.

Cuando por las funciones desempeñadas por los repre-
sentantes se requiera una sustitución en el desempeño del
puesto, se informará a la dirección sobre la ausencia por moti-
vos sindicales con una antelación mínima de 24 horas.

Cuando la acumulación de horas sindicales en uno o
varios miembros de Comité suponga, de hecho, la liberación
de esos representantes, será necesaria la comunicación previa
a la Dirección de la Empresa con 24 horas de antelación.

El Comité de Empresa dispondrá de un local y medios
adecuados para el desarrollo de sus funciones; asimismo, dis-
pondrá de tablones de anuncios de uso exclusivo para su
información.

Funciones:

a) Ser informados previa y preceptivamente de cuantas
medidas afecten directamente a los intereses de los traba-
jadores y especialmente de aquéllas que pudieran adoptarse
sobre reestructuración de plantilla y despidos.

b) En el supuesto de apertura de expediente disciplinario
por la comisión de faltas graves o muy graves, el pliego de
cargos será notificado al Comité de Empresa, que será oído
en el plazo de diez días. Todas las sanciones y medidas dis-
ciplinarias que se vayan a imponer a un trabajador como con-
secuencia de la comisión de faltas graves o muy graves serán
notificadas por escrito con carácter previo al Comité de Empresa
y a la Sección Sindical a la que esté afiliado el mismo.

c) El Comité de Empresa participará a través de la Comi-
sión Paritaria en la administración de los fondos sociales, cul-
turales y recreativos que afecten a los distintos centros de
trabajo y servicios.

d) Ejercer su derecho a libre información, con pleno res-
peto a la jornada laboral, usando el medio de difusión que
estime conveniente. Si se utilizaran medios de la Empresa,
habrán de solicitarlo con carácter previo con 24 horas de
antelación.

e) En materia de Seguridad e Higiene corresponde al
Comité de Empresa designar a sus representantes.

f) Negociación del calendario laboral.
g) Tendrá derecho a recibir la siguiente información:

- Mensualmente: Absentismo, sanciones, evolución de
plantilla, horas extraordinarias.

- Anualmente: Planes de formación, inversiones y obras
en los centros y servicios, y modificaciones en la organización
general del trabajo.

- La Dirección del Centro o Servicio celebrará mensual-
mente una reunión con el Comité de Empresa, salvo que la
urgencia de asuntos a tratar requiera menores plazos.

Derechos y garantías: Los miembros del Comité de Empre-
sa gozarán de las garantías recogidas en el Título II del Estatuto
de los Trabajadores y en las normas que en el futuro los sus-
tituyan, hasta 2 años después de su cese como miembros
del Comité de Empresa:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto
de sanciones por faltas graves o muy graves, en el que serán
oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa.

b) Reconocida por el Organo Judicial la improcedencia
del despido, corresponde siempre al miembro del Comité de
Empresa la opción entre la readmisión o la indemnización.

Artículo 41. Secciones sindicales.
Los trabajadores afiliados a un sindicato legalmente cons-

tituido podrán crear Secciones Sindicales en los centros de
trabajo, teniendo en cuenta, previo a su creación, que tenga
el 10% de afiliación en la Empresa, y que el 5% de los afiliados
se encuentren en el centro de trabajo.

Además de las previstas por la LOLS, estas Secciones
Sindicales tendrán las siguientes prerrogativas y funciones:

a) Ante cualquier conflicto se reconoce a los trabajadores
el derecho de acceder ante los órganos de representación de
la Empresa por sí o por medio de un representante de la
central sindical a la que pertenezca.

b) Las Secciones Sindicales tendrán derecho a informa-
ción previa de los cambios sustanciales de las condiciones
de trabajo que vayan a producirse, así como a información
y datos estadísticos que soliciten sobre temas relacionados
con la vida laboral de los trabajadores.

c) Derecho a actuar como canal de entendimiento con
la Empresa en cuestiones que afecten a sus afiliados.

d) Podrán difundir libremente publicaciones de carácter
sindical en los tablones de anuncios, que a tal efecto se ins-
talarían para su uso exclusivo, en lugares del Centro que garan-
ticen un adecuado acceso a los mismos de todos los traba-
jadores. Como norma general, simultáneamente a la inserción
de dichas comunicaciones, publicaciones o anuncios deberán
ser puestos en conocimiento de la Dirección de la Empresa.

e) Derecho a que se les habilite un local adecuado para
el ejercicio de sus funciones.

f) Derecho al libre acceso de asesores sindicales tanto
a sus reuniones internas como a cualquier otra a la que fueran
convocados, previa notificación a la Dirección.

g) La Empresa destinará una bolsa de ocho horas a dis-
tribuir entre las distintas secciones sindicales para asistir a
cursos de formación sindical.

h) En los supuestos de sanciones por faltas graves o muy
graves, las Secciones Sindicales podrán emitir informes al res-
pecto para su consideración.

i) La Empresa tendrá derecho a reunirse ocho horas anua-
les por Sección Sindical, dentro de la jornada de trabajo, sin
pérdida de sus retribuciones.

j) La Empresa habilitará los medios para el descuento
de las cuotas mensuales de los afiliados a los distintos sin-
dicatos que así lo soliciten. El importe de las cuotas será remi-
tido a la Central Sindical correspondiente.

Artículo 42. Derecho de reunión y asambleas.
Los trabajadores de la Empresa tienen derecho a realizar

asambleas fuera de las horas de trabajo, con comunicación
previa de 24 horas a la Dirección, salvo en los casos de urgen-
cia, como en negociación colectiva, en los que nos será nece-
sario el preaviso siempre que las convoquen el Comité de
Empresa, Secciones Sindicales o el 30% de la plantilla,
mediante la firma del personal afectado. La Empresa dispondrá
de un local adecuado para la celebración de asambleas.
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Disposición Adicional Primera.
Aquellos trabajadores de la Empresa Pública, cuyos sala-

rios superan la cuantía establecida para su categoría profe-
sional en el Anexo I se adecuarán a lo siguiente:

1. Percibirán su salario ajustándose a la estructura salarial
establecida en el Anexo I.

2. Percibirán la parte de su salario que excede de lo esta-
blecido en el Anexo I, mediante complemento personal no
absorbible.

Disposición Adicional Segunda.
A aquellos trabajadores cuyo salario base sea inferior al

establecido en el Anexo I para su categoría profesional, se
les aumentará el salario base con reducción proporcional del
complemento de puesto de trabajo que estuvieren percibiendo.

Disposición Adicional Tercera.
Aquellos trabajadores que perciban complemento de

puesto de trabajo con antelación a la entrada en vigor del
Convenio, consolidarán el complemento en la cuantía que
viniese percibiendo, no pudiendo serle suprimido en ningún
caso.

Disposición Adicional Cuarta.
A efectos de complemento de antigüedad, a excepción

de aquellas personas que venían percibiéndolo con anterio-
ridad a la firma del convenio, empezará a computarse desde
el 1 de enero de 1997.

Disposición Adicional Quinta.
La Comisión Paritaria estudiará la retroactividad de la

entrada en vigor del contenido del Convenio al día 1 de enero

de 1998, en aquellas materias que no sean puramente
económicas.

Disposición Adicional Sexta.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor

del Convenio deberá aprobarse la valoración de puestos de
trabajo por la Comisión Paritaria.

Respecto a los Jefes de Proyecto/Departamento, la Valo-
ración de los Puestos de Trabajo deberá concluirse en el plazo
de seis meses. De no realizarse en este plazo, el Complemento
de Puesto de trabajo que en su día resulte se aplicará retroac-
tivamente a la fecha de vencimiento del plazo de seis meses.

Disposición Adicional Séptima.
En el plazo de seis meses se procederá por la Dirección

de la Empresa a estudiar la situación de los trabajadores con-
tratados temporalmente que pudieren estar desempeñando
puestos estructurales en la empresa, para reconvertir su rela-
ción laboral en indefinida.

Disposición Adicional Octava.
Para aquellos trabajadores que fueran contratados por su

especial relevancia artística y reconocida trayectoria profesional
a nivel nacional, las condiciones salariales que se detallan
en el Anexo tendrán carácter orientativo.

Los trabajadores de la Empresa Pública vinculados a pro-
gramas conjuntos con otras instituciones nacionales o inter-
nacionales tendrán las condiciones salariales que se deter-
minen conjuntamente por las instituciones en cuestión.

Disposición Derogatoria.
Quedan expresamente derogadas todas aquellas catego-

rías profesionales existentes con antelación a la entrada en
vigor del convenio.
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RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
convenio colectivo de la empresa Centro Radiológico
Computerizado, SA. (7100722).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Centro
Radiológico Computerizado, S.A. (Código del Convenio
7100722), recibido en esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social en fecha 16 de junio de 1998, suscrito por
la representación de la empresa y la de sus trabajadores con
fecha 3 de junio de 1998, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores; Real Decreto 1041/81, de 22 de mayo,
sobre Registro de Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructu-
ración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
Márquez Moreno.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO PARA LA EMPRESA CENTRO RADIOLOGICO

COMPUTERIZADO, S.A.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Ambito funcional y personal.
Este convenio será aplicable a los trabajadores que prestan

servicio en la Empresa Centro Radiológico Computeriza-
do, S.A., dedicada a las actividades propias de establecimien-
tos dedicados al diagnóstico por imagen a través de Tomografía
Axial Computerizada (TAC) y Resonancia Nuclear Magnética,
en los centros de trabajo radicados en las ciudades de Sevilla,
Huelva y Algeciras.

El convenio afectará igualmente a aquellos trabajadores
que ingresen en la empresa en el transcurso de la vigencia.

Artículo 2.º Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo de Trabajo entrará en vigor

a todos sus efectos el día 1 de mayo de 1998. Su duración
será de 1 año y finalizará el 30 de abril del 1999.

No obstante la citada vigencia, se entenderá prorrogado
por años sucesivos si no media la denuncia del mismo. Tal
denuncia podrá realizarla cualquiera de las partes que lo han
concertado, siempre que se realice con un mes de antelación
a la fecha de su vencimiento natural, o de la de sus prórrogas.

La parte que inste la denuncia debe formularla ante la autoridad
laboral y al propio tiempo comunicarla a la otra parte.

Artículo 3.º Absorción y compensación.
Las retribuciones establecidas en el presente Convenio com-

pensarán y absorberán todas las existentes en el momento de
su entrada en vigor, cualquiera que sea el origen de las mismas,
pactadas o unilateralmente concedidas por la empresa.

Los aumentos de retribuciones y mejoras que pudieran
producirse en el futuro por disposiciones legales de general
aplicación o Convenios de ámbito superior, sólo podrán afectar
a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual supe-
ren las aquí establecidas.

En caso contrario serán absorbidas y compensadas por
estas últimas, subsistiendo el presente convenio en sus propios
términos sin modificación alguna de sus conceptos, módulos
y retribuciones.

Artículo 4.º Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente convenio forman

un todo unitario e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán consideradas globalmente en cómputo anual.

Artículo 5.º Comision Paritaria.
Conforme al artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores,

se crea la Comisión Paritaria para entender de todas las cues-
tiones que se susciten sobre la interpretación y correcta apli-
cación de lo pactado en este Convenio Colectivo.

Por consiguiente, las partes a las que obliga el Convenio
deben plantear a dicha Comisión, con carácter obligatorio y
previo, todas las reclamaciones o controversias que puedan
surgir en la aplicación de esta norma. Una vez sometida la
cuestión de que se trate a la Comisión Paritaria, sin obtener
acuerdo satisfactorio sobre el particular, quedará expedida la
vía para formular la reclamación procedente ante la autoridad
laboral o jurisdicción social, según corresponda.

La Comisión estará integrada por la Delegada de Personal
y un representante designado por parte de la Dirección de
la empresa, pudiendo ambas representaciones acudir a las
sesiones asistidas de sus asesores.

CAPITULO II

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 6.º Retribuciones.
Las retribuciones del personal afectado por el presente

Convenio Colectivo estarán constituidas por los salarios base
mensuales establecidos en el Anexo I, incrementados con los
complementos establecidos en el presente capítulo.

Artículo 7.º Antigüedad.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colec-

tivo disfrutarán de un Complemento Personal de Antigüedad,
consistente en dos trienios y cinco quinquenios.

El módulo para el cálculo y abono del complemento per-
sonal de antigüedad será el último salario percibido por el
trabajador, sirviendo dicho módulo no sólo para el cálculo
de los trienios y de los quinquenios de nuevo vencimiento,
sino también para los ya perfeccionados.

La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del 5% para cada trienio y del 10% para cada quinquenio.

El importe de cada trienio o cada quinquenio, comenzará
a devengarse el día 1 del mes siguiente al de su cumplimiento.

Los trabajadores contratados por tiempo cierto y los even-
tuales percibirán en compensación al término de su contrato
por este concepto el 10% del salario base devengado.
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Artículo 8.º Pagas extraordinarias.
A) Todos los trabajadores afectados por este Convenio

percibirán tanto en junio como en diciembre una paga extraor-
dinaria que será una mensualidad del salario base que perciba
el trabajador que las devengue, incrementado con la antigüe-
dad y el plus de especialidad.

Deben ser abonadas antes de los días 20 de junio y 20
de diciembre, respectivamente.

La paga de junio corresponde a la que tradicionalmente
se ha venido abonando en el mes de julio y la de diciembre
a Navidad.

B) El personal que haya estado o esté de baja por Inca-
pacidad Temporal percibirá la totalidad de las pagas men-
cionadas.

C) También las percibirán los trabajadores que se encuen-
tren prestando el Servicio Militar, ya sea obligado o voluntario,
en su duración normal.

Artículo 9.º Gratificación de beneficios.
Estas gratificaciones se abonarán los días 15 de marzo

y 15 de septiembre. La cuantía de cada una de ellas queda
fijada en el importe de 15 días de salario base más antigüedad.

Artículo 10.º Plus de asistencia y puntualidad.
Se establece un plus que será percibido por los traba-

jadores cuya asistencia y puntualidad mensual al trabajo se
efectúe en los términos siguientes:

- Asistencia: Se requiere la presencia durante toda la jor-
nada laboral en el puesto de trabajo, sin excepción alguna.

- Puntualidad: Se requiere la presencia en el puesto de
trabajo a la hora en punto de iniciarse la jornada laboral.
Se dejará de percibir dicho devengo cuando se acumulen dos
faltas en el mes.

Dicho plus se percibirá en la nómina del mes siguiente
al controlado, contabilizándose los mismos del 1 al final de
cada mes.

Aquellos trabajadores cuya incorporación o baja en la
Empresa se efectúe en el transcurso del mes, cobrarán este
plus en proporción al tiempo trabajado.

La cuantía mensual de este plus será de 5.071.

Artículo 11.º Complementos de puesto de trabajo. Plus
de especialidad.

En razón de la mayor especialidad, toxicidad, peligrosidad
o penosidad, se establece un complemento retributivo a favor
del personal sanitario de los grupos I y II, que desempeñe
puestos de trabajo en alguna de las siguientes secciones o
departamentos: Radiología.

La cuantía de este complemento será del 15% del salario
base establecido en el presente Convenio.

Para tener derecho al percibo de este complemento será
preciso que la dedicación del trabajador al puesto tenga carác-
ter exclusivo o preferente o en forma habitual o continua.

El resto del personal de la Empresa recibirá mensualmente
la cantidad de 6.340 ptas. por este concepto.

Artículo 12.º Complemento personal.
Los trabajadores que al inicio del presente Convenio Colec-

tivo vinieran percibiendo Pluses en concepto de: Gratificación
Compensable, Productividad y/o Plus de Administración, los
seguirán percibiendo en la misma forma y cuantía hasta el
mes de junio/98.

A partir del mes de julio/98, cada trabajador recibirá la
suma de los que viniera percibiendo habitualmente en cada
una de las mensualidades naturales, por lo que la gratificación
Compensable dejará de recibirse en las pagas extraordinarias
de Verano y Navidad, repartiéndose el importe correspondiente
a éstas entre los meses del año.

La cuantía obtenida conforme al punto anterior conformará
un complemento de carácter personal, fijo e invariable.

Este plus no será de aplicación obligatoria al personal
que se incorpore a la empresa a partir de la firma del presente
Convenio Colectivo.

Artículo 13.º Plus de concierto.
Este complemento será recibido por todo el personal men-

sualmente que permanezca en alta y en proporción al tiempo
al servicio de la empresa durante el mes en que se devengue
y siempre que la Empresa disfrute de algún Concierto con
el Servicio Andaluz de Salud. No se percibirá durante las bajas
por enfermedad o accidente, faltas injustificadas o suspensión
de empleo y sueldo por sanción.

Su cuantía se calculará repartiendo el resultado de mul-
tiplicar 320 pesetas por el número de estudios realizados
durante el mes por los tres centros de trabajo que posee la
empresa. El producto se repartirá entre los trabajadores, con
arreglo a la siguiente fórmula:

PC = 320 x NE x DT
TD

PC = Plus Concierto.
NE = Número de estudios realizados durante el mes.
TD = Suma de todos los días en alta de todos los tra-

bajadores de la Empresa durante el mes (a).
DT = Total de días en alta del trabajador durante el

mes (a).
(a) No se cuentan los días de baja por enfermedad y/o

accidente, faltas injustificadas o suspensiones de empleo y
sueldo por sanción.

El módulo 320 será revisable, al alza o la baja, en el
mismo porcentaje que lo sean la media ponderada de los
importes que el SAS abone por los diferentes conciertos.

Artículo 14.º Horas extraordinarias.
Tendrán el carácter de horas extraordinarias aquéllas que

excedan de las recogidas en el artículo 16 del presente Con-
venio Colectivo. Las horas extraordinarias tendrán carácter
voluntario y su número no podrá ser superior de 2 al día,
15 al mes y 80 al año.

Las horas extraordinarias se abonarán con arreglo a los
siguientes importes:

Grupo I: 2.200 pesetas.
Grupo II: 1.800 pesetas.
Grupo III: 1.650 pesetas.
Grupo IV: 1.550 pesetas.

Por acuerdo del trabajador con la empresa, las horas
extraordinarias podrán tomarse en descanso en cuantía doble
de las realizadas.

Artículo 15.º Plus de distancia y transporte.
Por dicho concepto, cuando el trabajador, al ser contra-

tado, tenga su domicilio fuera del casco urbano, las empresas
abonarán a los trabajadores el importe del transporte público
desde el domicilio al centro de trabajo. Caso de no existir
transporte público, o de que el trabajador utilice vehículo pro-
pio, el citado plus se hará efectivo a 17 pesetas el kilómetro.

La modalidad de cobro del plus elegida por el trabajador
se mantendrá vigente por el espacio mínimo de un año.

Los trabajadores afectados por este Convenio no incluidos
en el punto primero de este artículo percibirán la cantidad
de 2.606 pesetas por este concepto.
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CAPITULO III

EMPLEO Y CONTRATACION

Artículo 16.º Empleo y contratación.
Conforme al Convenio Colectivo Provincial del Sector:

A) Contratos en prácticas: Los contratos en prácticas ten-
drán una duración mínima de seis meses y una máxima de
dos años. Podrán ser prorrogados antes de su finalización por
períodos mínimos de seis meses o hasta completar la citada
duración máxima.

B) Contratos eventuales: Los contratos eventuales por cir-
cunstancias del mercado, Acumulación de Tareas o Exceso
de Pedidos regulados en el artículo 15.1.B) del Estatuto de
los Trabajadores tendrán una duración máxima de 13,5 meses
dentro de un período de 18 meses a partir del momento en
que se produzcan dichas causas.

C) Contrato de fomento de la contratación indefinida:
Podrán transformarse en contratos para el fomento de la con-
tratación indefinida todos los contratos formativos y de duración
determinada o temporal cualquiera que sea la fecha de su
celebración.

En lo no previsto en este apartado, las partes se someten
a lo dispuesto sobre Contratación laboral en el Estatuto de
los Trabajadores y Legislación Laboral vigente.

CAPITULO IV

JORNADA, DESCANSOS Y VACACIONES

Artículo 17.º Jornada.
La jornada semanal de trabajo para todo el personal com-

prendido en el ámbito de aplicación del presente convenio
será de 39 horas de trabajo efectivo, y 1.767 horas anuales.
Los veinte minutos de descanso en jornada continuada tendrán
la consideración de trabajo efectivo.

El trabajo se desarrollara de lunes a viernes, en turnos
de mañana y tarde, con el siguiente horario:

Mañana: De 8 a 15 horas.
Tarde: De 15 a 22 horas.

El resto de la jornada anual quedará compensada con
el derecho de la empresa a programar hasta 20 sábados de
trabajo al año, fijándolos en la fecha que lo considere necesario.
A los mayores de 60 años se les reducirá la jornada en una
hora diaria.

Artículo 18.º Descanso semanal.
Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán

derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio inin-
terrumpido, que como regla general comprenderá la tarde del
sábado o en su caso la mañana del lunes y el día completo
del domingo.

Cuando excepcionalmente y por razones técnicas u orga-
nizativas no se pudiera disfrutar del día de fiesta correspon-
diente o en su caso de descanso semanal, la empresa vendrá
obligada a abonar al trabajador, además de los salarios corres-
pondientes a la semana, el importe de las horas trabajadas
en el día festivo o en el período de descanso semanal, incre-
mentadas en un 75% como mínimo, salvo descanso com-
pensatorio.

Artículo 19.º Festivos.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio dis-

frutarán de todos los días festivos que contenga el Calendario
Oficial Laboral, quedando ambas partes obligadas al cum-
plimiento de las normas que estén establecidas en la legislación
vigente.

Asimismo disfrutarán además los trabajadores de un día
anual de descanso retribuido, con motivo de la Navidad, cuya
fecha se determinará atendiendo las necesidades del servicio
y la solicitud del trabajador, conjuntamente entre la empresa
y Delegado.

Artículo 20.º Vacaciones.
A) Todo el personal afectado por el presente Convenio

Colectivo tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones anuales
retribuidas que tendrán una duración de un mes natural.

El sueldo a percibir durante el período de vacaciones se
calculará incluyendo los siguientes conceptos:

- Salario Base.
- Antigüedad.
- Plus de Especialidad.
- Complemento Personal.
- Plus de Concierto.

En el caso de que algún trabajador cause baja por I.T.
(únicamente por intervención quirúrgica y accidente), durante
las vacaciones, dichos días no se computarán como vacados
y podrán ser recuperados.

B) No se podrá sancionar a ningún trabajador con pérdida
de días de vacaciones.

C) El personal en baja por Incapacidad Temporal, con
independencia de la causa motivadora, disfrutará de la tota-
lidad de las vacaciones durante el primer año.

D) Las vacaciones serán rotativas en los meses de julio,
agosto y septiembre, no existiendo preferencia alguna por
antigüedad.

Los turnos de vacaciones serán elaborados de común
acuerdo entre el Delegado de Personal y la Empresa.

E) Por acuerdo entre el trabajador y la Empresa podrán
establecerse otros períodos vacacionales:

a) Cualquier mes no incluido en el apartado D).
b) El trabajador y la Empresa podrán convenir en la divi-

sión en dos del período vacacional; en ese supuesto, la dura-
ción total del mismo será de 30 días naturales y en ningún
caso el período más corto será inferior a 7 días.

CAPITULO V

CONDICIONES SOCIALES

Artículo 21.º Ayuda escolar.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colec-

tivo percibirán en concepto de ayuda escolar las siguientes
cantidades pagaderas en el mes de octubre de cada año:

A) 16.942 pesetas anuales por cada hijo que curse estu-
dios de primer y segundo ciclo de Primaria.

B) 26.950 pesetas anuales por cada hijo que curse estu-
dios de tercer ciclo de Primaria, ESO, Bachillerato, Formación
Profesional y COU, hasta un máximo de 18 años.

C) La mujer trabajadora tendrá derecho a percibir la can-
tidad de 6.206 pesetas mensuales por cada hijo inferior a
6 años para gastos de guardería o centro Preescolar, siempre
y cuando justifique la asistencia y el centro se encuentre reco-
nocido, salvo que el centro de trabajo lo posea.

D) Todos los trabajadores que tengan a su cargo dis-
minuidos físicos o psíquicos percibirán 6.206 pesetas men-
suales.

Artículo 22.º Uniformes.
Al tomar posesión de la plaza se entregarán al trabajador

dos uniformes completos y tres uniformes más por cada dos
años.
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Artículo 23.º Permisos retribuidos.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio ten-

drán derecho a faltar al trabajo sin pérdida de retribución en
los siguientes casos:

A) Por fallecimiento de padres, hijos, hermanos, cónyuge
o padres políticos, tres días o cinco días si es fuera de la
población.

B) Por fallecimiento de abuelos, nietos, tíos o hermanos
políticos, un día o tres días si es fuera de la población.

C) Por contraer matrimonio, 18 días.
D) Por boda de hijos o hermanos, un día.
E) Durante los días que se realicen exámenes de estudio,

del personal que se encuentre estudiando.
F) Por intervención quirúrgica de los padres, hijos, her-

manos, cónyuge o padres políticos, tres días.
G) El personal tendrá derecho a un permiso con salario

de diez días dentro del año, siempre que dicha causa quede
justificada, documentalmente en su caso, y a juicio de la
empresa y siempre que el trabajador lo solicite a través del
Delegado de Personal.

H) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable y de carácter público y ordenado por
la autoridad.

I) Por traslado del domicilio habitual, un día.
J) Por nacimiento de un hijo, tres días.
K) Por enfermedad grave del cónyuge o de los padres

e hijos consanguíneos, de dos a siete días.
L) Quienes por razones de guarda legal tengan a su cui-

dado directo a un menor de seis años o a un disminuido
físico o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida,
tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo
con la disminución proporcional del salario entre al menos
un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

M) Para realizar funciones sindicales o de representación
del personal en los términos establecidos legal o conven-
cionalmente.

Artículo 24.º Excedencias.
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa,

que dará lugar a la conservación del puesto y al cómputo
de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la desig-
nación o elección para un cargo público que imposibilite la
asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empre-
sa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor
a dos años y no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido
cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no superior a tres años, para atender al cuidado de
cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste.
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de
excedencia, que, en su caso, pondrá fin al que viniera dis-
frutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de
excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan fun-
ciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure
el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho pre-
ferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría
que la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros
supuestos colectivamente acordados, con el régimen y los efec-
tos que allí se prevean.

Artículo 25.º Licencias.
El trabajador que lleve un mínimo de un año de servicio

en la empresa podrá pedir en el caso de necesidad justificada,
a juicio de la empresa y de acuerdo con los representantes
de los trabajadores, licencia sin sueldo por plazo superior a
tres meses.

Artículo 26.º Jubilación.
El trabajador que lleve más de cinco años en la empresa

al cumplir los 60 años, podrá solicitar de la misma la jubilación,
percibiendo una indemnización por parte de ella, equivalente
a una mensualidad del último sueldo que perciba por cada
tres años de servicio en la empresa.

Artículo 27.º Dietas.
Todos los trabajadores que, por necesidad y por orden

de la Empresa, tengan que efectuar viajes o desplazamientos
a poblaciones diferentes de aquélla en que radique el centro
de trabajo disfrutarán de las siguientes dietas:

A) 1.250 pesetas, cuando el trabajador realice las dos
comidas principales en el lugar de desplazamiento, o durante
el viaje, o tenga que pernoctar como consecuencia del
desplazamiento.

B) 625 pesetas diarias cuando el trabajador tenga que
realizar fuera una de las comidas principales como conse-
cuencia del desplazamiento.

Artículo 28.º Incapacidad temporal.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colec-

tivo percibirán el 100% del salario real correspondiente al
mes en que se produzca baja en los casos de I.T., por enfer-
medad común, accidente no laboral y laboral, en los supuestos
de intervención quirúrgica hospitalizada y mientras dure dicha
hospitalización y en caso de alumbramientos con cesárea.

Artículo 29.º Maternidad.
En el supuesto de parto, la mujer trabajadora tendrá dere-

cho a 112 días de licencia según la legislación laboral vigente.
La mujer trabajadora tendrá derecho durante la lactancia

a una hora diaria retribuida durante nueve meses a contar
desde el nacimiento del hijo, pudiendo dividirse en dos frac-
ciones de media hora a petición de la trabajadora.

Artículo 30.º Protección a la mujer embarazada.
La mujer trabajadora al quedar embarazada tendrá dere-

cho a que por la Dirección del Centro y el Delegado de Personal
examinen si el trabajo que desempeña puede afectar a su
estado, previo informe facultativo y del Delegado de Pre-
vención.

En los casos de toxicidad o contagio desde que se inicie
el embarazo se designará puesto de trabajo que pueda
desempeñar.

Artículo 31.º Promoción y formación profesional en el
trabajo.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colec-
tivo tendrán derecho:

A) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir
a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de
trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando
curse con regularidad estudios para la obtención de un título
académico profesional.
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B) También tendrán derecho a la adaptación de la jornada
ordinaria de trabajo para asistir a cursos de formación pro-
fesional, o a la concesión del permiso oportuno de formación
y perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de
trabajo.

Artículo 32.º Trabajos de superior o inferior categoría.
Cuando se desempeñen funciones de categoría superior,

el trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre
categoría asignada y la función que realmente realice.

Si la Empresa precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a una categoría inferior a la suya, sólo podrá
hacerlo por el tiempo imprescindible, manteniendo la retri-
bución y demás derechos derivados de su categoría profesional
y comunicándolo a la representación de los trabajadores.

Artículo 33.º Inasistencia motivada.
En ningún caso se considerará injustificada la falta de

asistencia al trabajo derivada de la detención del trabajador
que tenga su origen en motivaciones socio-laborales o por
faltas cometidas contra la seguridad en el tráfico.

Artículo 34.º Control sanitario.
Todos los trabajadores de la Empresa tendrán derecho

a exigir una revisión sanitaria semestral que se llevará a cabo
en el Centro Provincial de Seguridad e Higiene o en el que
disponga la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

Artículo 35.º Seguridad e higiene en el trabajo y salud
laboral.

A la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo,
las partes firmantes se someten a lo establecido en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención, Real Decreto sobre Radioprotección de
1982, así como todas aquellas normativas y recomendaciones
de la CEE en materia de Salud Laboral para Instituciones Sani-
tarias, OIT y OMS que sean vinculantes por aplicación de
la legislación española.

Artículo 36.º Acción sindical en la empresa.
A la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo,

las partes firmantes se someten a los establecido por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores
y la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, en materia de
participación y acción sindical.

Artículo 37.º En lo no recogido en el presente Convenio
Colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores, LOLS y legislación laboral vigente.

CAPITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 38.º Principios de ordenación
1. Las presentes normas de régimen disciplinario per-

siguen el mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto fun-
damental para la normal convivencia, ordenación técnica y
organización de la empresa, así como para garantía y defensa
de los derechos e intereses legítimos de los trabajadores y
la Empresa.

2. Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incum-
plimiento contractual culpable del trabajador, podrán ser san-
cionadas por la Dirección de la Empresa de acuerdo con la
graduación que se establece en el presente Capítulo.

3. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará
en leve, grave o muy grave.

4. La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comu-
nicación escrita y motivada de la Empresa al trabajador.

5. La imposición de sanciones por falta muy graves será
notificada al representante legal de los trabajadores.

Artículo 39.º Graduación de las faltas.
1. Se considerarán falta leves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en
la salida del trabajo hasta tres ocasiones en un mes por tiempo
total inferior a veinte minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante
el período del un mes.

c) La no comunicación con la antelación previa debida
de la inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo que
se acreditase la imposibilidad de la notificación.

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada
por breves períodos de tiempo y siempre que ello no hubiese
causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas,
en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como
falta grave o muy grave.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con
el público cuando no perjudiquen gravemente la imagen de
la Empresa.

f) Los descuidos en la conservación del material que tuvie-
re a su cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros
leves del mismo.

g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

2. Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en
la salida del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por
un tiempo total de hasta sesenta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro
días durante el período de un mes.

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falsea-
miento de los datos que tuvieren incidencia en la Seguridad
Social.

d) La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio
de lo previsto en la letra d) del número 3.

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los regis-
tros y controles que se establecieran de entrada y salida al
trabajo.

f) La desobediencia a las órdenes e intrucciones de trabajo,
incluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene,
así como la imprudencia o negligencia en el trabajo, salvo
que de ellas derivasen perjuicios graves a la Empresa, causaren
averías a las instalaciones, máquinas y, en general, bienes
de la Empresa o comportasen riesgo de accidente para las
personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy
graves.

g) La falta de comunicación a la Empresa de los des-
perfectos o anomalías observados en los útiles, herramientas,
vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado
un perjuicio grave a la empresa.

h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos par-
ticulares durante la jornada así como el empleo de útiles,
herramientas, máquinas, vehículos, y, en general bienes de
la Empresa para los que no estuviere autorizado, para usos
ajenos a los del trabajo encomendado, incluso fuera de la
jornada laboral.

i) El quebranto o la violación de secretos de obligada
reserva que no produzca grave perjuicio para la Empresa.
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j) La embriaguez habitual en el trabajo.
k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pudiera

afectar al proceso productivo o a la prestación del servicio
y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna
advertencia de la Empresa.

l) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados,
siempre que de ello no se derive perjuicio grave para las per-
sonas o cosas. O la disminución del rendimiento normal en
el trabajo de manera no repetida.

m) Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas
contra las personas, dentro del centro de trabajo, cuando revis-
tan acusada gravedad.

n) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves,
aunque sean de distinta naturaleza y siempre que hubiese
mediado sanción distinta de la amonestación verbal, dentro
de un trimestre.

3. Se considerarán falta muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida
del trabajo en diez ocasiones durante seis meses o veinte
durante un año debidamente advertida.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días
consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes
propiedad de la Empresa, de compañeros o de cualesquiera
otras personas dentro de las dependencias de la empresa.

d) La simulación de enfermedad o accidente o la pro-
longación de la baja por enfermedad o accidente con la fina-
lidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada
reserva que produzca grave perjuicio para la Empresa.

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute nega-
tivamente en el trabajo.

g) La realización de actividades que impliquen la com-
petencia desleal a la Empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendi-
miento del trabajo normal o pactado.

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en
caso de huelga.

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan
funciones de mando.

k) El acoso sexual.
l) La reiterada no utilización de los elementos de protección

en materia de seguridad e higiene, debidamente advertida,
así como las derivadas de los apartados 1.d) y 2.l) y m) del
presente artículo.

m) La reincidencia y reiteración en la comisión de faltas
graves, considerando como tal aquella situación en la que
con anterioridad a la comisión del hecho, el trabajador hubiese
sido sancionado dos o más veces por falta grave, aun de distinta
naturaleza, durante el periodo de un año.

Artículo 40.º Sanciones.
1. Las sanciones máximas que podrán imponerse por

la comisión de falta enunciadas en el artículo anterior son
las siguientes:

a) Por falta leve: Amonestación verbal o escrita y sus-
pensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de
tres a catorce días.

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo
de catorce días a un mes, traslado a un centro de localidad
distinta durante un período de hasta un año y despido
disciplinario.

2. Las anotaciones desfavorables que como consecuencia
de las sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los

expedientes personales quedarán canceladas al cumplirse los
plazos de dos, cuatro y ocho meses, según se trate de falta
leve, grave o muy grave.

ANEXO I

GRUPOS Y TABLAS SALARIALES

SALARIOS BASE EN PESETAS

GRUPO I. Personal Técnico Superior.

Director Médico 134.000
Director Administrativo 134.000
Médico 134.000
Administrador 134.000
Físico 134.000

GRUPO II. Personal Técnico Grado Medio.

ATS/DUE 114.515
Jefe de Mantenimiento 114.515
Técnico Especialista 114.515
Oficial Administrativo 114.515

GRUPO III. Personal Auxiliar Cualificado.

Auxiliar de Enfermería 105.514
Auxiliar Administrativo 105.514
Celador 105.514
Recepcionista 105.514
Personal de Oficios 105.514

GRUPO IV. Personal No Cualificado.

Limpiadora 99.183
Peón 99.183

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
autoriza la implantación de la nueva ordenación del
sistema educativo en determinados Centros Docentes
Públicos a partir del curso escolar 1998/99.

Para llevar a cabo la aplicación anticipada de la nueva
ordenación del sistema educativo en un número determinado
de Centros públicos de esta Comunidad Autónoma con carácter
previo a la fase de implantación generalizada de las enseñanzas
de régimen general, así como acometer la planificación de
la escolarización para el próximo curso, teniendo en cuenta
los informes facilitados por las Delegaciones Provinciales de
Educación, y a propuesta de la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. 1. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir
el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso escolar 1998/99.

2. Autorizar, asimismo, a los Centros docentes públicos
que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir
el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
secuenciando la implantación de cada uno de los años que
componen este ciclo durante los cursos 1998/99 y 1999/00,
respectivamente.
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Segundo. Autorizar la aplicación anticipada del Bachi-
llerato en los Centros docentes públicos que se relacionan
en el Anexo III de la presente Orden, secuenciando la implan-
tación de cada uno de los años que componen esta etapa
educativa durante los cursos 1998/99 y 1999/00, respec-
tivamente.

Tercero. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a implantar
anticipadamente, a partir del curso escolar 1998/99, los ciclos
formativos de Formación Profesional Específica que, asimismo,
se recogen.

Cuarto. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías en los Centros docentes que figuran en el
Anexo V de la presente Orden, a partir del curso esco-
lar 1998/99.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las Direcciones Generales de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, de Construcciones y Equipa-
miento Escolar y de Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación a dictar cuantas normas sean precisas para la
aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y tendrá efectos académicos a partir del cur-
so 1998/99.

Tercera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de Educa-
ción y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de bases.

Don Felipe Cuevas Abril, Alcalde-Presidente Accidental
del Ayuntamiento de esta Villa.

Hago saber: Que en el Pleno de este Ayuntamiento, que
en sesión extraordinaria celebrada el día trece de julio de 1998,
adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria para la provisión
de varias plazas vacantes en la Plantilla del Personal Laboral
de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1996, y aprobándose igualmente las Bases Generales por
las que se han de regir y que se transcriben a continuación.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR PARA LA PRO-
VISION MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE DETER-
MINADAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PER-
SONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO INCLUIDAS EN

LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO PARA 1996

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan para su provisión con carácter fijo deter-

minadas plazas vacantes en este Excmo. Ayuntamiento, que
figuran en los anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas se encuadran en las categorías que se indi-
can, perteneciendo todas ellas a la Plantilla de Personal Laboral
de este Ayuntamiento.

El sistema de selección para todas las plazas incluidas
en las presentes Bases, será el de Concurso.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe, les sea de aplicación
otra incompatibilidad de acuerdo con la relación de puestos
de trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de los distintos Anexos cuando contengan precisiones
diferentes a las reguladas en estas Bases Generales.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización de los concursos se regirán por lo previsto

en las presentes Bases y anexos correspondientes, y en su
defecto, se estará en lo establecido en la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a los
que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y por cualesquiera otras disposiciones
aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales miembros
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, en
los términos previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado o despedido mediante expe-

diente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades
Autónomas, o las Entidades Locales, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad, establecida en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión de la correspondiente titulación, con-
forme a los Anexos de estas Bases Generales, o en condición
de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieran en los anexos correspondiente.

Los requisitos anteriormente referidos, deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes, así como
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

Cuarta. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache en las que manifestarán reunir
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas Bases,
según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo de veinte
días naturales contados desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, el
justificante de haber abonado en la Tesorería de este Ayun-
tamiento la cantidad de tres mil pesetas, en concepto de dere-
cho de examen, así como justificantes de los méritos que ale-
guen para su apreciación y valoración por el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aque-
llos méritos que aun alegados fueran aportados o justificados
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente, aprobará la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y en el Tablón de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un


